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ORDEN DEL DÍA 
 
Acta de la sesión del 23 de marzo de 2017. 
 
SESIÓN SOLEMNE PARA RECIBIR LA VISITA DEL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE LOS COMUNES DE CANADÁ 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, del Sen. Juan Carlos Romero Hicks, con la que remite el Informe de sus actividades durante la gira del 
Foro Agenda Migrante: Encuentro por la defensa de las comunidades migrantes, que tuvo lugar los días 17 y 
18 de marzo de 2017, en Chicago, Illinois. 
 
Una, de la Sen. Ma. del Rocío Pineda Gochi, con la que remite el Informe de sus actividades durante el 2º 
Encuentro Anual de la Red de Parlamento Abierto de ParlAmericas: Fortaleciendo los lazos entre la 
ciudadanía y los poderes legislativos”, que se llevó a cabo los días 15 al 17 de marzo de 2017, en San José, 
Costa Rica. 
 
Una, de la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, con la que remite el Informe de sus actividades en la Quinta 
Plataforma Regional para la Reducción de Riesgos de Desastres en las Américas (PR17), que se llevó a cabo 
del 7 al 9 de marzo de 2017, en Montreal, Canadá. 
 
Comunicaciones y correspondencia 
 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Oficio suscrito por el Mag. Juan José Olvera López, titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal, con el que remite un ejemplar de la publicación denominada: “Implementación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Poder Judicial de la Federación”. 
 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Oficio con el que remite su Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo social 2016. 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 
• Por el que se adiciona una fracción V al artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social. 
 
• Por el que se reforma el artículo 40 de la Ley General de Desarrollo Social. 
 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA  
 
Uno, por el que se modifica la integración de comisiones del Senado. 
 
INICIATIVAS 
 
1. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al artículo 4 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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2. De las Senadoras Marcela Torres Peimbert y Pilar Ortega Martínez y de los Senadores Ernesto Ruffo 
Appel, Héctor Flores Ávalos, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Armando Ríos Piter, Zoé Robledo Aburto y Luis 
Humberto Fernández Fuentes, con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones y se 
deroga el artículo 257 del Reglamento del Senado de la República. 
 
3. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 410-E del Código Civil Federal. 
 
4. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 30 Bis a la Ley de Migración. 
 
5. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que reforma el párrafo 2 del artículo 12 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
 
6. Del Sen. Francisco Búrquez Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de los artículos 6, 41 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
7. Del Sen. Fernando Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 
8. De la Sen. Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
9. De la Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
10. De los Senadores Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, 
Itzel Ríos de la Mora, Anabel Acosta Islas, Jesús Casillas Romero y María Elena Barrera Tapia, con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal y 
del Código Penal Federal. 
 
11. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo y Ma. del Rocío Pineda Gochi, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones del Reglamento del Senado de la República. 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 93 de la Ley de Migración. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 19 de la Ley de Migración. 
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3. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman la Ley de Migración y la Ley de Nacionalidad. 
 
4. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Migración. 
 
5. De las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción IX Bis al artículo 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
 
6. De las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se modifica el párrafo segundo del artículo 77 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
 
7. De las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman las fracciones XL y XLI del artículo 8º, pasando la actual fracción XLI a ser 
la fracción XLII y se adiciona un Título Décimo Quinto con un solo capítulo denominado “Del Premio a la Pesca 
y Acuacultura Sustentables”, que contiene los artículos 151 y 152 a la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN  
 
1. De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura y de Estudios Legislativos, Segunda, con punto de 
acuerdo por el que expresan su conformidad con el desechamiento de la Cámara de Diputados al proyecto 
de decreto para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. (Dictamen en sentido negativo) 
 
3. De las Comisiones Unidas de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, 
en relación con el proyecto de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley General de Prestación 
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. (Dictamen en sentido negativo) 
 
4. Tres, de la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, los que contienen puntos de 
acuerdo: 
4.1. Por el que el Senado de la República reconoce los esfuerzos que han realizado las autoridades en 
favor de la niñez e insta a continuar con ellos y a fortalecer las legislaciones y políticas públicas que permitan 
empoderar a las niñas y a las adolescentes incorporando en todas ellas una visión integral para la protección 
de sus derechos humanos, así como la perspectiva de género en las decisiones que afecten a las niñas y a las 
adolescentes. 
4.2. Que exhorta a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes a integrar y administrar el sistema nacional de información, registros nacionales y base de datos 
de niñas, niños y adolescentes, en cumplimiento a los artículos 34, 35, 36 y 37 del Reglamento de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
4.3. Que exhorta al Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes a reforzar las 
acciones institucionales para la atención, prevención y erradicación de toda forma de violencia en contra de 
este sector de la población, a fin de salvaguardar sus derechos y propiciar un entorno adecuado para su 
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desarrollo integral. 
 
5. Siete, de la Comisión de Cultura, los que contienen puntos de acuerdo: 
5.1. Que exhorta a la Secretaría de Cultura a oficializar el reconocimiento del Museo Nacional de la 
Independencia Alhóndiga de Granaditas. 
5.2. Que exhorta al gobierno del estado de Zacatecas a impulsar acciones de política pública para mejorar 
sustancialmente las condiciones físicas, académicas y funcionales de casas de cultura o institutos municipales 
de cultura de ese estado de la República Mexicana. 
5.3. Por el que el Senado de la República se congratula de que “La Charrería, tradición ecuestre en 
México”, haya sido inscrita en la lista del patrimonio cultural inmaterial de la humanidad por parte de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
5.4. Por el que se solicita a la titular de la Secretaría de Cultura un informe sobre el estado que guarda la 
dependencia a su cargo y en el que indique la estrategia financiera que seguirá la institución, así como las 
previsiones para enfrentar el recorte presupuestal del presente año; asimismo, le exhorta a asistir a una 
reunión de trabajo con los integrantes de la Comisión de Cultura para que informe sobre el estado que guarda 
la dependencia a su cargo, así como la estrategia de dicha Secretaría para garantizar el derecho a la cultura. 
5.5. Que exhorta a la Secretaría de Cultura a emitir una opinión técnica sustantiva sobre el patrimonio 
mundial; y analice la posibilidad de elaborar la propuesta del Estado Mexicano para incluir el "conocimiento 
herbolario y la medicina tradicional indígena" en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Humanidad de la UNESCO. 
5.6. Por el que se solicita a las autoridades de la Secretaría de Cultura y del Instituto Nacional de Bellas 
Artes realizar un diagnóstico sobre el estado de conservación del Antiguo Puente Internacional de 
Suspensión, así como definir las acciones de restauración y mantenimiento del monumento artístico 
mencionado. 
5.7. Por el que el Senado de la República expresa su más amplio reconocimiento, en ocasión de sus 56 
años de trayectoria, a la cronista y comunicadora Cristina Romo Hernández, mejor conocida como Cristina 
Pacheco, por su incansable trabajo de comunicación y periodismo. 
 
PROPOSICIONES 
 
1. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con punto de 
acuerdo por el que se solicita la opinión de la Conferencia Nacional de Gobernadores en relación con las 
iniciativas en materia de seguridad interior. 
 
2. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Nuevo León a fortalecer los protocolos de seguridad que se 
implementan actualmente en el sistema penitenciario de la entidad, ante la crisis de ingobernabilidad que se 
presenta al interior de los establecimientos penitenciarios. 
 
3. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a los titulares de las Secretarías de Economía y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a implementar las medidas necesarias para asegurar que el sector 
agropecuario, específicamente el azucarero, no se vea afectado en las negociaciones de los tratados 
internacionales. 
 
4. De los Senadores Benjamín Robles Montoya, Martha Palafox Gutiérrez y Marco Antonio Blásquez 
Salinas, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que el Estado Mexicano 
manifieste su solidaridad a la exigencia de justicia del pueblo guatemalteco, respecto de las investigaciones 
por las irregularidades, delitos y violaciones a derechos humanos cometidas en el Hogar Seguro Virgen de la 
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Asunción, en Guatemala. 
 
5. De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, Diva Gastélum 
Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con punto de acuerdo relativo al Día 
Internacional del Derecho a la Verdad en relación con Violaciones Graves de los Derechos Humanos y de la 
Dignidad de las Víctimas. 
 
6. De la Sen. Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno de la República a revisar y, en su caso, modificar la norma oficial, a fin de 
aplicar sanciones severas a quien realice quemas de pastizales no controlados. 
 
7. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que hace patente la preocupación del Senado de la República por el aumento desmesurado 
en las estadísticas de accidentes en época vacacional de “Semana Santa”, y exhorta a intensificar las acciones 
y medidas encaminadas a evitarlos al máximo en esta edición 2017. 
 
8. Del Sen. Víctor Hermosillo y Celada, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación a implementar lo estipulado en la Ley 
General de Población en materia de repatriaciones. 
 
9. De los Senadores Mario Delgado Carrillo, Carlos Manuel Merino Campos y David Monreal Ávila, con 
punto de acuerdo por el que se solicita a diversas autoridades iniciar investigaciones por la intervención de 
funcionarios del Gobierno Federal para influir en el proceso electoral local en el Estado de México. 
 
10. De las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
con punto de acuerdo relativo a “La Hora del Planeta”. 
 
11. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo para emitir un reconocimiento a la directora del Canal Once, Jimena Saldaña, por convocar a partidos 
políticos a coproducir promocionales para niños con contenidos especializados para la audiencia infantil de 
la propia emisora. 
 
12. De la Sen. Carmen Dorantes Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Economía información sobre los 
factores que generaron el decremento en la producción minera en al año inmediato anterior, en comparación 
con lo registrado en el año 2015. 
 
13. Del Sen. Víctor Hermosillo y Celada, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación a implementar lo estipulado en la Ley 
General de Población en materia de repatriaciones. 
 
14. Del Sen. Gerardo Flores Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
con punto de acuerdo relativo al papel proactivo asumido por México en torno a la situación en Venezuela.  
 
15. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a informar si están en desarrollo estudios de 
la utilización del plaguicida malatión en la región de Santo Domingo Zanatepec, Oaxaca.  
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16. De la Sen. Hilda Ceballos Llerenas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Sistema Nacional de Salud a llevar a cabo una campaña nacional 
informativa para prevenir las enfermedades gastrointestinales ante el inicio de la temporada de calor en el 
país. 
 
17. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a realizar acciones para 
garantizar el servicio del Hospital General de Cuajimalpa. 
 
18. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Procuraduría General de la República a llevar a cabo las acciones tendientes a materializar 
la cooperación jurídica internacional en la investigación del caso “Odebrecht”, así como a realizar las 
investigaciones correspondientes de todos los sujetos relacionados con los hechos de corrupción derivados 
de este caso en el país. 
 
19. De las Senadoras Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, 
Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Anabel Acosta Islas, Blanca Alcalá Ruiz, Yolanda de la Torre 
Valdez y María Elena Barrera Tapia, con punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos de las entidades 
federativas a redoblar esfuerzos en materia de seguridad pública e implementar acciones de vigilancia en los 
destinos turísticos y pueblos mágicos de nuestro país durante el próximo periodo vacacional de Semana 
Santa. 
 
20. De la Sen. Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a realizar una auditoría especial a 
todos los programas sociales y al padrón de beneficiarios del Estado de México, que contenga un análisis 
presupuestal y el cruce de beneficiarios de los ejercicios fiscales 2016-2017. Asimismo, se exhorta al Instituto 
Nacional Electoral a investigar la comisión de posibles delitos electorales por parte de funcionarios públicos 
de la Federación. 
 
21. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Secretaría de la Función Pública, a los gobiernos de las 32 entidades federativas, de los 
municipios y de las 16 delegaciones de la Ciudad de México, así como a los Poderes Legislativo y Judicial a 
llevar a cabo los procesos de inhabilitación que la ley permite, así como a no contratar los servicios de las 
empresas que participen directa o indirectamente en la construcción del muro fronterizo entre México y 
Estados Unidos de América. 
 
22. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo para manifestar la solidaridad de México con los ciudadanos del Reino 
Unido por el atentado terrorista en la ciudad de Londres, del miércoles 22 de marzo de 2017. 
 
23. De la Sen. Sandra Luz García Guajardo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo relativo a los resultados de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos contra la Libertad 
de Expresión. 
 
24. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Baja California a instrumentar las políticas para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia feminicida en el municipio de Tijuana, en virtud del incremento de muertes 
violentas de mujeres que se han presentado en los últimos meses. 
 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 11 

25. De los Senadores Marcela Torres Peimbert, Ernesto Ruffo Appel, Juan Carlos Romero Hicks, Víctor 
Hermosillo y Celada y Francisco Búrquez Valenzuela, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la titular de la Secretaría de la Función Pública investigar y, en su caso, 
sancionar las probables acciones que provocaron la separación del cargo del Licenciado Maximiliano 
Cárdenas Denham de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
 
26. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al congreso del estado de Quintana Roo a realizar una auditoría integral, transparente 
y oportuna en relación a los contratos signados entre el gobierno estatal y la empresa México Travel Channel, 
propiedad del titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, por presuntas irregularidades como conflicto 
de interés, lavado de dinero, peculado y enriquecimiento ilícito en la promoción de diversos destinos 
turísticos. 
 
27. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo relativo a la situación en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
28. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al congreso del estado de Nayarit a ampliar las investigaciones relacionadas con las 
operaciones irregulares que detectó la Auditoría Superior estatal durante las dos gestiones de Hilario Ramírez 
Villanueva como alcalde del municipio de San Blas, cuyos periodos van de 2008 a 2011; y de 2014 a 2017, a 
fin de verificar que los recursos del municipio se han ejercido conforme a las leyes y normas establecidas 
para el ejercicio del gasto. 
 
29. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Energía y a Petróleos Mexicanos un informe de los procesos 
de migración de contratos que se encuentren en curso, así como el estatus que éstos guardan actualmente. 
 
30. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República expresa su más enérgica condena por el atentado terrorista del 
22 de marzo en Londres, Reino Unido, el cual ha cobrado la vida de cinco personas y dejado 40 heridos; 
asimismo, expresa sus condolencias y solidaridad con el pueblo y gobierno de Reino Unido y con los familiares 
de las víctimas. 
 
31. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud Federal y a la Secretaría de Salud del estado de Nuevo León a 
brindar los servicios de salud necesarios en caso de alguna contingencia originada por el dengue y a realizar 
campañas de prevención e información del riesgo que representa esta enfermedad. 
 
32. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social a fortalecer la 
campaña “SER IMSS”, así como a desarrollar un protocolo de actuación sobre el uso y manejo de las redes 
sociales de los empleados en los hospitales del IMSS. 
 
33. Del Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar el Convenio 156 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Igualdad de Oportunidades y de Trato entre Trabajadores y Trabajadoras con 
Responsabilidades Familiares. 
 
34. De la Sen. Michelle Arandine Barrón Vivanco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
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Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de Desarrollo Social y de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a impulsar las acciones necesarias para incrementar el 
número de bancos de alimentos en las 32 entidades del país. 
 
35. Del Sen. Héctor Yunes Landa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Poder Ejecutivo Federal y de las 32 entidades federativas a implementar y 
promover mejores programas de apoyo a los deportistas de alto rendimiento, en su modalidad convencional 
y paralímpico, con el objetivo de que los deportistas mexicanos cuenten con los recursos materiales y 
económicos para potenciar su talento y logros deportivos. 
 
36. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a llevar a cabo la obra pendiente 
referente a la escuela primaria federal “Morelos”, en la comunidad de Puerto Marqués, Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 
 
37. De la Sen. Ma. del Rocío Pineda Gochi, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a redoblar los 
esfuerzos diplomáticos que coadyuven con el restablecimiento del diálogo en Venezuela y su proceso de 
transición democrática. 
 
38. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a instrumentar campañas informativas sobre los principales 
riesgos de automedicarse entre la población en general, a fin de prevenir enfermedades en todo el país. 
 
39. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Fiscalía General del estado de Nayarit a llevar a cabo las investigaciones 
correspondientes en relación a la presunta comisión de diversos delitos contra el servicio público, como 
ejercicio indebido de funciones, enriquecimiento ilícito y peculado por parte de Hilario Ramírez Villanueva. 
 
40. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a iniciar una investigación en relación a una presunta red de corrupción en el Centro de 
Sanciones Administrativas y de Integración Social, comúnmente conocido como “El Torito”. 
 
41. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Chihuahua a implementar las acciones necesarias para 
salvaguardar la seguridad e integridad de los ciudadanos de la entidad, ante el exponencial incremento de 
los delitos de homicidio. 
 
EFEMÉRIDES 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el 
192 aniversario de la Instalación de la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la Esclavitud y la Trata Transatlántica de Esclavos. 
 
De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
el Día Internacional de Solidaridad con los miembros del personal Detenidos o Desaparecidos. 
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De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la Esclavitud y la Trata Transatlántica de Esclavos. 
 
De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el octavo 
aniversario luctuoso de Griselda Álvarez Ponce de León. 
 
De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Internacional de Solidaridad con los miembros del personal detenidos o desaparecidos. 
 
De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día Mundial 
del Teatro. 
 
C I T A . 
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ACTA DE LA SESIÓN DE 23 DE MARZO DE 2017 
 

ACTA DE LA SESIÓNCELEBRADA EL JUEVES 
VEINTITRÉS DE MARZODE DOS MIL DIECISIETE. 

 
PRESIDE EL SENADOR 

PABLO ESCUDERO MORALES 
 

 En la Ciudad de México a las once horascon treinta y siete minutos del díajueves 
veintitrés de marzode dos mil diecisiete, encontrándose presentes ochenta y un 
ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del Orden 
del Día) 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 
debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del veintidós de marzode dos mil 
diecisiete. 
 

(Comunicaciones) Se recibió del Senador Jesús Priego Calva, el Informe de sus actividades como integrante 
de la mesa de trabajo denominada “Intercambio y aplicación de prácticas exitosas 
legislativas y de política en materia de salud, educativa, cultural y deportiva”, de la XVI 
Reunión Interparlamentaria México-Cuba, celebrada del 16 al 18 de febrero de 2017, en 
Mérida, Yucatán.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de la Senadora Alejandra Barrales Magdaleno, oficio por el que informa su 
reincorporación a sus funciones legislativas.- Quedó de enterado. 

 
 Se recibió de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, su Informe Anual de 

actividades correspondiente al ejercicio 2016.- Se remitió a las Comisiones de 
Gobernación y de Comunicaciones y Transportes. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se adiciona una 
fracción IX al artículo 2 de la Ley de Ciencia y Tecnología.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Ciencia y Tecnología y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.- Se 
turnó a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

(Acuerdo de la 
Mesa Directiva) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Mesa Directiva, para 
normar la sesión solemne en la que se recibirá la visita del Presidente de la Cámara de 
los Comunes de Canadá, el martes 28 de marzo de 2017.- Sin discusión, fue aprobado en 
votación económica. 
 

(Iniciativas) El Senador Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
Artículo Segundo de las disposiciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación del Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintitrés de mayo de dos mil catorce.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma 
del Estado; de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 La Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, a nombre propio y de los Senadores 
Fernando Herrera Ávila, Jorge Luis Lavalle Maury, Francisco Salvador López Brito, Patricia 
Leal Islas y María del Rosario Guzmán Avilés, del Grupo Parlamentario del partido Acción 
Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 74 fracción IV y 76 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Relaciones 
Exteriores, América del Norte; y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 La Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, a nombre propio y de los Senadores 
Fernando Herrera Ávila, Jorge Luis Lavalle Maury, Francisco Salvador López Brito, Patricia 
Leal Islas y María del Rosario Guzmán Avilés, del Grupo Parlamentario del partido Acción 
Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones legales en relación con proyectos de infraestructura en la frontera norte 
que pretenda detener los flujos migratorios.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Asuntos Fronterizos Norte; y de Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 12 de la Ley 
Federal de Derechos.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 El Senador Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y del Código Penal Federal.- Se turnó a las Comisiones Unidas 
de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva dio lectura a un pronunciamientoen relación con el 
atentado terrorista perpetrado, el 22 de marzo, en el puente de Westminster y en el 
Parlamento Británico.- Se guardó un minuto de silencio. 
 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva, a petición de la Sen. Graciela Ortiz González, dio el 
uso de la palabra para referirse a los hechos ocurridos en contra de la periodista 
Miroslava Breach Velducea.- Intervinieron las Senadoras: Graciela Ortiz González, 
Mariana Gómez del Campo Gurza, María Lucero Saldaña Pérez, Diva Hadamira Gastelum 
Bajo, Angélica de la Peña Gómez, Juan Gerardo Flores Ramírez y Patricio Martínez García. 
El Presidente de la Mesa Directiva solicitó guardar un minuto de silencia en memoria de 
la periodista Miroslava Breach Velducea. 
 

(Dictámenes de 
Primera Lectura) 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Fomento Económico 
y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 2; 3, fracción XIV; 11, fracción VII; y 14, fracción III de la Ley para Impulsar el 
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Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional.- 
Quedó de primera lectura.Con dispensa de segunda lectura, se sometió a consideración 
de la Asamblea. En la discusión intervino el SenadorJesús Priego Calva del PRI, a favor. El 
proyecto de decreto fue aprobado en lo general y en lo particular por 80votos a favor. Se 
remitió al Ejecutivo Federal, para los efectos constitucionales. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión 
declara el 26 de octubre de cada año, como el "Día Nacional de Prevención de 
Quemaduras”.- Quedó de primera lectura.Con dispensa de segunda lectura, se sometió 
a consideración de la Asamblea. En la discusión intervinolaSenadoraMaría Lorena Marín 
Moreno del PRI, a favor. El proyecto de decreto fue aprobado por 78votos a favor. Se 
remitió alaCámara de Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión 
declara el 29 de noviembre de cada año, como “Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer 
de Próstata”.- Quedó de primera lectura.Con dispensa de segunda lectura, se sometió a 
consideración de la Asamblea. Sin discusión, el proyecto de decreto fue aprobado por 
89votos a favor. Se remitió alaCámara de Diputados, para los efectos del artículo 72 
constitucional. 
 

(Dictamen a 
Discusión) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen en sentido negativo de las 
Comisiones Unidas de Asuntos Fronterizos, Norte; de Asuntos Fronterizos, Sur; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, en relación con el proyecto de decreto para expedir la 
Ley General de Fronteras y con el proyecto de decreto para expedir la Ley para el Impulso 
y Desarrollo de las Fronteras.- Sin discusión, el dictamen fue aprobado en votación 
económica. Se instruyó a la Secretaría Parlamentaria descargar el asunto de sus 
registros, darlo por concluido e informar al promovente. 
 

(Proposiciones) El Senador Gerardo Flores Ramírez, a nombre de los Senadores del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, presentó proposición con punto de acuerdo por 
el que se solicita la opinión de la Conferencia Nacional de Gobernadores en relación con 
las iniciativas en materia de seguridad interior.- Considerado de urgente resolución. En 
la discusión intervinieron los Senadores: Manuel Bartlett Díaz del PT, en contra; Fernando 
Torres Graciano del PAN, a favor; Layda Sansores San Román del PT, en contra; Miguel 
Ángel Chico Herrera del PRI, a favor; Angélica de la Peña Gómez del PRD, en contra; Luis 
Humberto Fernández Fuentes del PRD, a favor; y Manuel Cárdenas Fonseca, en contra. 
 
 
 

PRESIDE EL SENADOR 
CÉSAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN 

 
Continuaron en la discusión los Senadores: Ma. del Pilar Ortega Martínez del PAN, a 
favor;Marco Antonio Blásquez Salinas del PT, en contra; Héctor David Flores Ávalos del 
PAN, a favor; Dolores Padierna Luna del PRD, en contra; Angélica Araujo Lara del PRI, a 
favor; Fidel Demédicis Hidalgo del PRD, en contra; Roberto Gil Zuarth del PAN, a favor; 
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Mario Delgado Carrillo del PRD, en contra; Carlos Alberto Puente Salas del PVEM, a favor; 
y Jorge Luis Preciado Rodríguez del PAN, a favor. 
 

PRESIDE EL SENADOR 
PABLO ESCUDERO MORALES 

 
El Presidente de la Mesa Directiva solicitó un minuto de silencio en memoria del señor 
Sergio Fernández Hurtado, padre del Senador Juan Alejandro Fernández Sánchez 
Navarro. 
Continuaron en la discusión los Senadores: Mario Delgado Carrillo del PRD, para 
alusiones personales; Jorge Luis Preciado Rodríguez del PAN, para alusiones personales; 
María del Rosario Guzmán Avilés del PAN, a favor; Armando Ríos Piter del PRD, a favor; 
Enrique Burgos García del PRI, a favor; Manuel Bartlett Díaz del PT, para alusiones 
personales;Adriana Dávila Fernández del PAN; Roberto Gil Zuarth del PAN, para 
alusiones personales; Layda Sansores San Román del PT, para rectificación de hechos; y 
Luisa María Calderón Hinojosa del PAN, para rectificación de hechos. El asunto se 
consideró suficientemente discutido. A petición de diversos senadores se sometió a 
consideración de la Asamblea en votación nominal el punto de acuerdo, en virtud del 
resultado de la votación, se declaró la falta de quórum. 
 
 
 
 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las diecisietehoras con nueve minutos y citó 
a la siguiente sesión ordinaria el martes veintiocho de marzo a las once horas; y a sesión 
solemne para recibir la visita del Presidente de la Cámara de los Comunes de Canadá. 
 

 Fin de la sesión. 
 

 

 

 
 
 
 
 
  



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 18 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 19 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 20 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 21 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 22 

 
  



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 23 

COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, del Sen. Juan Carlos Romero Hicks, con la que remite el Informe de sus actividades durante la gira del 
Foro Agenda Migrante: Encuentro por la defensa de las comunidades migrantes, que tuvo lugar los días 17 
y 18 de marzo de 2017, en Chicago, Illinois. 

 

 

SEN. JUAN 

CARLOS 

ROMERO 

HICKS  
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Una, de la Sen. Ma. del Rocío Pineda Gochi, con la que remite el Informe de sus actividades durante el 2º 
Encuentro Anual de la Red de Parlamento Abierto de ParlAmericas: Fortaleciendo los lazos entre la 
ciudadanía y los poderes legislativos”, que se llevó a cabo los días 15 al 17 de marzo de 2017, en San José, 
Costa Rica. 

 

 

SEN. MARÍA 

DEL ROCÍO 

PINEDA GOCHI  
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Una, de la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, con la que remite el Informe de sus actividades en la Quinta 
Plataforma Regional para la Reducción de Riesgos de Desastres en las Américas (PR17), que se llevó a cabo 
del 7 al 9 de marzo de 2017, en Montreal, Canadá. 

 

 

SEN. LORENA 

CUÉLLAR 

CISNEROS  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Oficio suscrito por el Mag. Juan José Olvera López, titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal, con el que remite un ejemplar de la publicación denominada: “Implementación 
del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Poder Judicial de la Federación”. 

 
 

LA PUBLICACIÓN ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Oficio con el que remite su Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo social 2016. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 
• Por el que se adiciona una fracción V al artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social. 
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• Por el que se reforma el artículo 40 de la Ley General de Desarrollo Social. 
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ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA  
 
Uno, por el que se modifica la integración de comisiones del Senado. 
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INICIATIVAS 
 
1. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al artículo 4 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 23 DE 

MARZO DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
 
2. De las Senadoras Marcela Torres Peimbert y Pilar Ortega Martínez y de los Senadores Ernesto Ruffo 
Appel, Héctor Flores Ávalos, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Armando Ríos Piter, Zoé Robledo Aburto y Luis 
Humberto Fernández Fuentes, con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones y se 
deroga el artículo 257 del Reglamento del Senado de la República. 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2017 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
3. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 410-E del Código Civil Federal. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 23 DE 

MARZO DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

  

 

 

SEN. YOLANDA 

DE LA TORRE 

VALDEZ 
 

 

 

 

 

SEN. LORENA 

CUÉLLAR 

CISNEROS  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=712
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4. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 30 Bis a la Ley de Migración. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 23 DE 

MARZO DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

  

 

 

SEN. DAVID 

MONREAL 

ÁVILA  
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5. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma el párrafo 2 del artículo 12 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. 
 

El suscrito, Senador JESÚS CASILLAS ROMERO, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en esta LXIII Legislatura del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4, 8, 
fracción I y 164 del Reglamento del Senado de la República, someto a la 
consideración de esta honorable Cámara de Senadores, INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO QUEREFORMA EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, 
paraincorporar la legitimación de las mujeres para participar en la tutela de las 
reglas de paridad de género, aun cuando no se tenga una afectación directa para 

reclamarlo,de conformidad a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La lucha de las mujeres por la igualdad de los derechos civiles se remonta al siglo XIX, pero un evento 
determinante en el siglo pasado fue cuando el 6 de abril de 1952, miles de mujeres se congregaron en el 
Parque 18 de Marzo de la Ciudad de México, con la finalidad de exigir al entonces candidato presidencial 
Adolfo Ruiz Cortines, el compromiso para plasmar en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho de las mujeres mexicanas a votar y ser votadas. 

El compromiso se cumplió y fue el 17 de octubre de 1953, cuando apareció en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que las mujeres tendrían derecho a votar y ser votadas para puestos de elección 
popular. Ya en los comicios del 3 de julio de 1955, por primera vez se emitió este voto femenino en elecciones 
federales. 

Así inició la facultad para decidir acerca del destino del país, pero también, inició la lucha incansable para las 
mujeres para estar en condiciones de conducirlo.  

Una lucha que ha logrado avances, pero que también ha sufrido un sinfín de reveses, pues pese a lo anterior, 
las mujeres seguían permaneciendo en un segundo plano en la vida política del país. 

Para seguir avanzando en esta asignatura, quedó claro la necesidad de incorporar acciones afirmativas de 
género medidas compensatorias, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica que 
tienen algunos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos. Fue así que surgieron las denominadas cuotas 
de género, esto es, la reserva para las mujeres de un porcentaje determinado de puestos de toma de 
decisiones o candidaturas políticas. 

Luego, estas medidas tuvieron sus evasivas, en las que fuimos testigos, por ejemplo, como el día 3 de 
septiembre de 2009, la mayor parte de los periódicos del país informaba que en la primera sesión de trabajo 
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, ocho mujeres solicitaron licencia para permitir la llegada de 
sus suplentes, todos del sexo masculino, para evitar las exigencias legales que obligaban a los partidos 
políticos a cubrir las referidas cuotas de género en materia electoral. 

Luego fue necesario implementar medidas para evitar estasvergonzantes situaciones de marrullería, de 
manera que los candidatos suplentes fueran también mujeres. Posteriormente, a iniciativa del Presidente de 
la República, Enrique Peña Nieto, en la pasada legislatura dimos cuenta de la reforma constitucional 

 

 

SEN. JESÚS 

CASILLAS 

ROMERO  
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publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, que estableció entre otras 
situaciones, la obligación a partidos políticos para garantizar y postular en paridad de género las candidaturas 
a legisladores federales y estatales. 

Así, se siguió haciendo camino hacia el empoderamiento de las mujeres en la vida pública del país, no como 
una concesión, sino como un débito histórico para con nuestras mujeres mexicanas. 

Sin embargo, el trabajo no concluye ahí, sabemos que es necesario seguir trabajando en mecanismos 
legislativos que permitan, en primer término, garantizar los avances logrados y seguir empujando hacia la 
plenitud de la igualdad efectiva de derechos de los diferentes grupos sociales en el acceso a cargos de 
decisión y elección popular. 

A este respecto, es de hacer mención a la posibilidad y legitimación de las mujeres para hacer efectivos tales 
derechos a través de la tutela jurídica que puede lograrse en base a los mecanismos y medios de impugnación 
en materia electoral. 

Esto, partiendo del claro el reconocimiento de la obligación constitucional y convencional de establecer 
medidas necesarias para garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas, como una medida 
para potenciar el derecho fundamental al sufragio en sus dos vertientes. 

Luego, también es de destacar, que la tutela a través de los medios de impugnación en la materia, deberá 
hacerse de manera que se acredite un interés jurídico o legítimo para su procedencia; legitimación que debe 
reconocerse expresamente para toda ciudadana mexicana, por el sólo hecho de serlo. Esto es, reconocer 
legitimación a las mujeres para participar en dicha tutela, aun cuando no tenga un interés legítimo o 
afectación directa para reclamarlo. 

Para proponer esta situación, es de invocar las obligaciones convencionales contenidas en los artículos 7 y III 
de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer y la 
Convención Sobre los Derechos Políticos de la Mujer, que a la letra señalan: 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 

Artículo 7. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en igualdad de 
condiciones con los hombres el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen en la vida pública 
y política del país. 

Convención Sobre los Derechos Políticos de la Mujer 

Artículo III 
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Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 
establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin 
discriminación alguna. 

Disposiciones y compromisosde carácter internacional, que adminiculadascon los artículos 1, 2 y 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la conducencia de implementar tratos diferenciados 
de carácter positivo encaminadas a reparar situaciones de desventaja, en este caso, la desigualdad de las 
mujeres en el acceso a los escaños de elección popular; es de concluir necesario y procedente el 
reconocimiento expreso de la legitimación de la mujer para hacer valer esta tutela a través de los medios de 
impugnación. 

Este reconocimiento ha sido realizado ya en algunos medios de impugnación por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, entre ellos, uno promovido por la reconocida luchadora social de nombre 
María Elena Chapa Hernández, quien se ha destacado a lo largo de años por su labor por alcanzar la igualdad 
y paridad en los ámbitos políticos, principalmente en el estado de Nuevo León. 

El sentido fue realizado bajo la siguiente línea argumentativa: 

“…cuando se trata de impugnaciones relacionadas con medidas vinculadas al derecho fundamental 
de paridad de género cualquiera de ellas cuenta con interés legítimo para solicitar su tutela. Esto 
debido a que la paridad de género produce un impacto colateral en la esfera jurídica de las mujeres, 
ello genera el interés legítimo para acudir a juicio, tomando en cuenta, en primer lugar, su 
pertenencia al grupo colectivo a favor del cual se pretende la instauración de la medida alegada; y en 
segundo, el perjuicio real y actual que genera en las mujeres al pertenecer al grupo que histórica y 
estructuralmente ha sido objeto de discriminación, incluso cuando la norma no confiere un derecho 
subjetivo o la potestad directa de reclamarlo.” 

Así, el reconocimiento expreso de esta legitimación, constituye un avance importante capaz de contribuir a 
garantizar el cumplimiento a las normas relativas a la paridad de género, como parte del indispensable 
compromiso de acompañar a la mujer hasta lograr la plenitud que tienen de sobra merecido. 

Para la propuesta en concreto, cabe destacar que el artículo 12 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, señala las partes a intervenir en los procedimientos de medios de 
impugnación en esta materia, en la que se reitera la necesidad de la legitimación, cuando menos, acreditando 
un interés legítimo, mismo que hoy se propone reconocer expresamente en el cuerpo de la ley. 

Esto, mediante una adición al texto actual del párrafo 2 del invocado artículo 12.  

Con la reforma propuesta, seguiremos abonando a la consolidación de la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres, porque sin duda constituye un medio para lograr el escenario perfecto para 
a su vez, consolidar la paz y el desarrollo de la nación. 

Lo anterior, en lostérminossugeridos en la siguiente… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
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MEDIANTE LA CUAL SEREFORMA EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, PARA INCLUIR LA LEGITIMACIÓN DE LAS MUJERES 
PARA PARTICIPAR EN LA TUTELA DE LAS REGLAS DE PARIDAD DE GÉNERO, AUN CUANDO NO SE TENGA 
UNA AFECTACIÓN DIRECTA PARA RECLAMARLO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo 2 del artículo 12 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12 

1. Son partes en el procedimiento de los medios de impugnación las siguientes: 

a) al c) (…) 

2. Para los efectos de los incisos a) y c) del párrafo que antecede, se entenderá por promovente al actor 
que presente un medio de impugnación, y por compareciente el tercero interesado que presente un escrito, 
ya sea que lo hagan por sí mismos o a través de la persona que los represente, siempre y cuando justifiquen 
plenamente la legitimación para ello. Cuando se trate de impugnaciones relacionadas con medidas 
vinculadas al derecho fundamental de paridad de género, las mujeres ciudadanas mexicanas en general, 
cuentan legitimación para solicitar su tutela. 

3.(…) 

a) al e) (…)  

4.(…) 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 

A T E N T A M E N T E 

 

SENADOR JESÚS CASILLAS ROMERO 

Dado en la Ciudad de México, a los22día del mes de marzodel 2017. 
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6. Del Sen. Francisco Búrquez Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de los artículos 6, 41 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

El que suscribe, FRANCISCO BÚRQUEZ VALENZUELA, senador de la LXIII Legislatura 
del Congreso de la Unión, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos71 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8° 
fracción I, 164 numeral 1 y 169 del Reglamento del Senado de la República, someto a 
la consideración de esta soberanía, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6, 41 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, lo anterior al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

La esencia de la democracia es la pluralidad, la tolerancia,el sano debate y la confrontación de las ideas. Esto 
requiere, entre otras condiciones, contar con una amplia variedad de medios de comunicación que se vean 
libres del control por parte del gobierno.  

Es así que la libertad de expresión se trata de uno de los más básicos derechos humanos. La libertad de 
expresión es una condición irrenunciable para cualquier sociedad que se considere libre. Es por ello que debe 
estar protegida y garantizada a toda costa. 

Sin embargo, en el pasado reciente se tomaron desde la clase política decisiones que amenazan estos 
principios. En 2007, se aprobó una reforma Constitucional, con el bien intencionado objetivo de hacer más 
equitativa la contienda electoral.  

En este sentido, se reformuló el modelo de comunicación política. Así, la clase política se asignó importantes 
espacios en radio y televisión distribuidos por la autoridad electoral en la forma de interminables y continuos 
anuncios publicitarios denominados spots.  

Aunado a lo anterior, se establecieron métodos de censura por los cuales la autoridad electoral y los 
Tribunales electorales, están facultados paradeterminar cuáles y qué tipo de contenido, en materia electoral, 
son los considerados adecuados para ser transmitidos a las audiencias. 

Estos métodos de censura se extienden más allá y no afectan solo a los partidos políticos, sino que han llegado 
a perseguir la libertad de los comunicadores para expresarse.  

De acuerdo con el reporte del 2015 sobre libertad de prensa de la organización Freedom House, México se 
encuentra dentro de los países concebidos como no libres, en materia de libertad de prensa, ubicándolo en 
la posición 63 de los 100 países considerados por el índice. Es cierto que la afectación más grave a la libertad 
de expresión viene dada por la inseguridad que sufren los periodistas en todo el país y que amenaza su 
integridad física, su vida y la de sus familias. Pero no es menos cierto, como lo destaca ese reporte, que el 
marco regulatorio existente es uno de los factores principales que se consideran atentan contra la libertad 
de prensa en nuestro país. 

Más del 80% de los mexicanos reciben información electoral por medio de los servicios de radio y televisión. 
Desafortunadamente, desde 2008, casi toda esta información la están recibiendo en forma de spots políticos 
sin fondo y sin contraste de ideas, bajo el formato que la autoridad electoral considera adecuado. 
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Por lo anterior, la llamada “dictadura del spot”, fruto del vigente modelo de comunicación política, 
contribuyó de manera decisiva a la pérdida de credibilidad en el sistema de elecciones, los partidos políticos 
y la clase política.  

Con base en la encuesta de 2015 sobre “Campañas políticas y su impacto en el elector” de la encuestadora 
Parametría, más del 65% de los encuestados señaló que los spots de los partidos políticos, no le gustan y sólo 
el 27% señaló que le gustan dichos spots. Asimismo, más del 50% de los encuestados señaló, que considera 
que la cantidad de spots de los partidos políticos es mayor a la que se debería de transmitir en estos medios.  

Lo revelador en dicha encuesta no es sólo la molestia ciudadana por la cantidad de spots que les ha impuesto 
la clase política, sino que además, el 60% de los encuestados considera, que la información electoral que se 
transmite a través de éstos, influye poco o nada en su decisión sobre por qué opción política votar. 

Las amenazas a la libre expresión se extienden mucho más allá de la arena electoral. Hoy, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé diversas restricciones a su ejercicio, particularmente en radio 
y televisión. Si bien con buenas intenciones, estas restricciones se ejecutan como imposiciones paternalistas 
en las que el gobierno pretende “proteger” a los ciudadanos de sus propias decisiones. 

Estas restricciones a la libertad de expresión se amplificaron en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y se exacerbaron en las regulaciones emitidas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT). Es así, que el 31 de enero de 2017, el presidente Enrique Peña Nieto presentó una demanda de 
controversia constitucional en contra de los Lineamientos Generales expedidos por el IFT para la defensa de 
audiencias. 

La controversia constitucional presentada por el ejecutivo federal como parte actora y como parte 
demandada al Congreso de la Unión,no será suficiente para prevenir la censura, pues es necesario que el 
Congreso acuse de recibo esta controversia y en apego a las facultades que le confiere el artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y atienda y resuelva el problema de raíz reformando 
los artículos de la Constitución que limitan esa libertad. 

 

 

La presente iniciativa tiene como objetivos principales los siguientes:  

1. Restaurar la libertad de expresión 

Buscando garantizar información“plural, veraz y que brinde beneficios culturales”, el Congreso terminó 
asumiendo un papel paternal que faculta a la clase política y a los reguladores como censores y como únicos 
aptos para decidir qué tipo de contenido es el adecuado para la ciudadanía y qué tipo de contenido no lo es. 
Al hacer esto, se asumió que la ciudadanía es incapaz de decidir sobre la calidad de información y los 
contenidos que pudiesen ofrecer los distintos medios de comunicación. 

La verdadera libertad de expresión consiste en que cada ciudadano pueda expresar su opinión respecto a 
cualquier tema, a través de cualquier medio; y no en que alguna instancia gubernamental determine quiénes 
son los facultados para emitir opiniones electorales en espacios de radio o televisión, cómo deben de hacerlo 
y qué tipo de contenido es el adecuado para informar a las audiencias. 

Restringir la crítica y el debate en estos medios de comunicación, genera un efecto silenciador, que no sólo 
atenta contra la democracia en México, sino que atenta contra la libertad de expresión de todos y cada uno 
de los ciudadanos.  

2. Garantizar una competencia electoral abierta y vigorosa 
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Las restricciones impuestas y el tiempo masivo que se otorga a los partidos y a la clase política en general, 
nos han llevado a debates artificiales y acartonados.  

Para tener un debate abierto, propio de una democracia, es fundamental contar con la libertad para defender 
programas de gobierno, gobiernos del propio partido, contrastar propuestas, criticar gobiernos de otros 
partidos y criticar a rivales. Si no se hace así, lo único que tenemos son spots con sólo contenido que nada 
abonan a la democracia del país. 

3. Brindar certidumbre a los medios de comunicación 

Todo lo anterior, hay que reconocerlo, vino a sumarse a un problema de origen: la incertidumbre jurídica de 
los medios de comunicación. 

El marco regulatorio vigente, nos ha llevado a una absurda saturación de spots (hasta la fecha se han 
transmitido más de 22 millones) en los espacios de radio y televisión que nos cuestan muy caro a todos. 

En principio, debemos reconocer que el espacio en radio y televisión es un recurso escaso y por ello valioso, 
tanto para los prestatarios del servicio, como para los demandantes del mismo. En este sentido, cuando los 
partidos y clase política se adjudican tanto tiempo en spots, la cantidad disponible de espacios en estos 
medios se reduce y junto con esta reducción, se encarecen los precios de acceso a estos servicios afectando 
directamente a los demandantes de éste. 

Asimismo, debemos reconocer que las concesiones para la prestación de estos servicios son propiedad “semi-
privada” que se ve violentada de forma directa por la adjudicación de estos espacios. Lo anterior, termina 
siendo una carga fiscal más para un sector que aporta a nuestra economía más de 400 mil millones de dólares 
al año y que al igual que muchos otros sectores, sufre de las regulaciones gubernamentales que sólo asfixian 
a la economía de nuestro país. 

 

La presente iniciativa pretende reformar los artículos 6, 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y tiene como finalidad que: 

● El Estado garantice y respete la libertad de expresión en los medios de comunicación; 
● El Estado garantice y respete los derechos de los concesionarios de radio  y televisión dándoles 

certidumbre jurídica y eliminando las trabas que hoy se imponen y que, en buena medida, tienen 
carácter expropiatorio, y  

● Establecer una competencia electoral que debe ser equitativa pero que, no por ello, debe dejar de 
ser libre, abierta y basada en el contraste de propuestas y programas. 

 
 
 
Con la finalidad de tener una mayor claridad sobre el objeto de esta propuesta de reforma a los artículos 6, 
41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se muestra el siguiente cuadro 
comparativo: 
 

TEXTO LEY VIGENTE 
DICE: 

TEXTO PROPUESTO EN INICIATIVA 
DEBE DECIR: 

COMENTARIO  

Artículo 6o. …  
… 

… 

Artículo 6o. ... 
… 

… 

El Estado debe respetar 
la libertad de expresión 
en los medios y que 
exista competencia y 
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… 

A. … 
 

B. En materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones: 
I a II. … 
 
 
 

III.  La radiodifusión es un servicio 
público de interés general, por 
lo que el Estado garantizará 
que sea prestado en 
condiciones de competencia y 
calidad y brinde los beneficios 
de la cultura a toda la 
población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el 
fomento de los valores de la 
identidad nacional, 
contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. 
de esta Constitución. 

 
IV. … 
 

… 

A. … 
 

B. En materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones: 

 
I a II. … 

 
III.  El Estado debe respetarla 

libertad de expresión de los 
concesionarios y garantizará 
que el servicio sea prestado 
en condiciones de 
competencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV. … 

 

calidad en el servicio. 
 

El Estado no debe 
imponer criterios 
culturales, de calidad u 
otros que, pese a parecer 
deseable, suponen un 
atentado a la libre 
expresión. 

 
V.  La ley establecerá un 

organismo público 
descentralizado con 
autonomía técnica, operativa, 
de decisión y de gestión, que 
tendrá por objeto proveer el 
servicio de radiodifusión sin 
fines de lucro, a efecto de 
asegurar el acceso al mayor 
número de personas en cada 
una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que 
promuevan la integración 
nacional, la formación 
educativa, cultural y cívica, la 
igualdad entre mujeres y 
hombres, la difusión de 
información imparcial, 
objetiva, oportuna y veraz del 
acontecer nacional e 

 

V.  El Estado nodebe prestar de 
manera directa servicios de 
radiodifusión.  

 

 

No es papel del gobierno 
ser propietario de 
medios.  
 
Aunque se reconocela 
importancia de que 
cuente con acceso a 
espacios por causas 
justificadas. 
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internacional, y dar espacio a 
las obras de producción 
independiente, así como a la 
expresión de la diversidad y 
pluralidad de ideas y 
opiniones que fortalezcan la 
vida democrática de la 
sociedad. 

 
El organismo público contará 
con un Consejo Ciudadano con 
el objeto de asegurar su 
independencia y una política 
editorial imparcial y objetiva. 
Será integrado por nueve 
consejeros honorarios que 
serán elegidos mediante una 
amplia consulta pública por el 
voto de dos terceras partes de 
los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o, en 
sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Los consejeros 
desempeñarán su encargo en 
forma escalonada, por lo que 
anualmente serán sustituidos 
los dos de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen 
ratificados por el Senado para 
un segundo periodo. 
 
El Presidente del organismo 
público será designado, a 
propuesta del Ejecutivo 
Federal, con el voto de dos 
terceras partes de los 
miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o, en 
sus recesos, de la Comisión 
Permanente; durará en su 
encargo cinco años, podrá ser 
designado para un nuevo 
periodo por una sola vez, y 
sólo podrá ser removido por el 
Senado mediante la misma 
mayoría. 
El Presidente del organismo 
presentará anualmente a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo 
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de la Unión un informe de 
actividades; al efecto 
comparecerá ante las Cámaras 
del Congreso en los términos 
que dispongan las leyes. 

VI.  La ley establecerá los derechos de 
los usuarios de 
telecomunicaciones, de las 
audiencias, así como los 
mecanismos para su protección. 

 

VI. Los concesionarios de radio y 
televisión deben transmitir de 
manera extraordinaria 
informaciones relacionadas con 
la seguridad pública y nacional; 
medidas encaminadas a prever o 
remediar emergencias; 
informaciones relevantes para el 
interés general, en materia de 
seguridad nacional, salubridad 
general y protección civil.  

 
 

 

Son los ciudadanos 
quienes libremente 
deben decidir qué clase 
de contenidos quieren en 
términos de pluralidad 
política, cultura, valores, 
etc. 
 
La clase política ha 
asumido un papel censor 
y paternal que los faculta 
como los únicos aptos 
para decidir sobre el 
contenido electoral que 
debe ser informado. 
 
La clase política ha 
monopolizado la 
información electoral en 
radio y televisión. 

 
Se asume al ciudadano 
como incapaz de decidir 
sobre la calidad de 
información que es 
ofrecida por los distintos 
medios de comunicación. 
 
Se ha atentado 

con el derecho 

de información 

de las 

audiencias. 

Artículo 41. …  
… 
 
I a II. … 
 
III.  Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho al uso de 
manera permanente de los medios de 
comunicación social. Los candidatos 

Artículo 41. … 
… 
 
I a II. … 
III.  Los partidos políticos 
nacionales y candidatos 
puedencontratar para las campañas 
electorales espacios en los medios de 
comunicación social sujeto a lo 

Nuevo modelo de 
comunicación política: 
 
Que garantice y respete 
la libertad de expresión 
en los medios de 
comunicación. 
 
Que garantice y respete 
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independientes tendrán derecho de 
acceso a prerrogativas para las 
campañas electorales en los términos 
que establezca la ley. 
 
 
Apartado A. El Instituto Nacional 
Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines 
y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de 
acuerdo con lo siguiente y a lo que 
establezcan las leyes: 
 
a) A partir del inicio de las 
precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral quedarán a 
disposición del Instituto Nacional 
Electoral cuarenta y ocho minutos 
diarios, que serán distribuidos en dos y 
hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio 
y canal de televisión, en el horario 
referido en el inciso d) de este 
apartado. En el período comprendido 
entre el fin de las precampañas y el 
inicio de las campañas, el cincuenta 
por ciento de los tiempos en radio y 
televisión se destinará a los fines 
propios de las autoridades electorales, 
y el resto a la difusión de mensajes 
genéricos de los partidos políticos, 
conforme a lo que establezca la ley; 
 
b) Durante sus precampañas, los 
partidos políticos dispondrán en 
conjunto de un minuto por cada hora 
de transmisión en cada estación de 
radio y canal de televisión; el tiempo 
restante se utilizará conforme a lo que 
determine la ley; 
 
c) Durante las campañas 
electorales deberá destinarse para 
cubrir el derecho de los partidos 
políticos y los candidatos al menos el 
ochenta y cinco por ciento del tiempo 

siguiente: 
 
 
 
 
 
Apartado A. Se Deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Los medios de comunicación 
concesionados deben daracceso no 
discriminatorio y en las mismas 
condiciones que a cualquier otro 
anunciante a los partidos políticos y a 
los candidatos. 
 
b) Las personas físicas o morales 
pueden contratar propaganda 
política en radio y televisión dirigida 
defender sus puntos de vista e ideas, 
pero no podrán contratar propaganda 
para promover directamente el voto a 
favor de ningún partido o candidato 
particular. 
 
c) En la propaganda política o electoral 
que difundan los partidos, candidatos 
y particulares se puedendefender 
determinadas políticas públicas y 
gobiernos, contrastar políticas y 
programas electorales, así como 
ejercer la crítica contra partidos y 
candidatos concretos. Sin embargo, 
deberán abstenerse de expresiones 
que calumnien a las personas. 
 
d) Durante el tiempo que 
comprendan las campañas 
electorales federales y locales y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, debe suspenderse la 
difusión en los medios de 
comunicación social de toda 

los derechos de los 
concesionarios de radio y 
televisión dándoles. 
 
Que establezca una 
competencia electoral 
equitativa pero que, no 
por ello, debe deje de ser 
libre, abierta y basada en 
el contraste de 
propuestas y programas. 
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total disponible a que se refiere el 
inciso a) de este apartado; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Las transmisiones en cada 
estación de radio y canal de televisión 
se distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las 
seis y las veinticuatro horas; 
 
e) El tiempo establecido como 
derecho de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos 
independientes, se distribuirá entre 
los mismos conforme a lo siguiente: el 
setenta por ciento será distribuido 
entre los partidos políticos de acuerdo 
a los resultados de la elección para 
diputados federales inmediata 
anterior y el treinta por ciento restante 
será dividido en partes iguales, de las 
cuales, hasta una de ellas podrá ser 
asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto; 
 
f) A cada partido político 
nacional sin representación en el 
Congreso de la Unión se le asignará 
para radio y televisión solamente la 
parte correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso 
anterior, y 
 
g) Con independencia de lo 
dispuesto en los apartados A y B de 
esta base y fuera de los períodos de 
precampañas y campañas electorales 
federales, al Instituto Nacional 
Electoral le será asignado hasta el doce 
por ciento del tiempo total de que el 
Estado disponga en radio y televisión, 
conforme a las leyes y bajo cualquier 

propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de 
gobierno la Ciudad de México, sus 
delegaciones y cualquier otro ente 
público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de 
información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de 
emergencia. 
 
e) Las demás restricciones que 
prevean las leyes electorales y otras 
aplicables. 
 
f)Se Deroga  
 
g) Se Deroga 
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modalidad; del total asignado, el 
Instituto distribuirá entre los partidos 
políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el 
tiempo restante lo utilizará para fines 
propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de 
las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo 
que por este concepto le corresponda 
en los formatos que establezca la ley. 
En todo caso, las transmisiones a que 
se refiere este inciso se harán en el 
horario que determine el Instituto 
conforme a lo señalado en el inciso d) 
del presente Apartado. En situaciones 
especiales, el Instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a 
mensajes partidistas a favor de un 
partido político, cuando así se 
justifique. 
 
Los partidos políticos y los candidatos 
en ningún momento podrán contratar 
o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. 
 
Ninguna otra persona física o moral, 
sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir 
en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de mensajes 
contratados en el extranjero. 
 
Las disposiciones contenidas en los 
dos párrafos anteriores deberán ser 
cumplidas en el ámbito de los estados 
y el Distrito Federal conforme a la 
legislación aplicable. 
 
Apartado B. Para fines electorales en 
las entidades federativas, el Instituto 
Nacional Electoral administrará los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se Deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado B. Se Deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Se Deroga 
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tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones 
y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y 
a lo que determine la ley: 
 
a) Para los casos de los procesos 
electorales locales con jornadas 
comiciales coincidentes con la federal, 
el tiempo asignado en cada entidad 
federativa estará comprendido dentro 
del total disponible conforme a los 
incisos a), b) y c) del apartado A de esta 
base; 
 
b) Para los demás procesos 
electorales, la asignación se hará en los 
términos de la ley, conforme a los 
criterios de esta base constitucional, y 
 
c)  La distribución de los tiempos 
entre los partidos políticos, incluyendo 
a los de registro local, y los candidatos 
independientes se realizará de 
acuerdo con los criterios señalados en 
el apartado A de esta base y lo que 
determine la legislación aplicable. 
 
Cuando a juicio del Instituto Nacional 
Electoral el tiempo total en radio y 
televisión a que se refieren este 
apartado y el anterior fuese 
insuficiente para sus propios fines, los 
de otras autoridades electorales o 
para los candidatos independientes, 
determinará lo conducente para cubrir 
el tiempo faltante, conforme a las 
facultades que la ley le confiera. 
 
Apartado C. En la propaganda política 
o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las 
personas. 
 
Durante el tiempo que comprendan 
las campañas electorales federales y 
locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, deberá 

 
 
 
 
 
b) Se Deroga 
 
 
 
 
c) Se Deroga 
 
 
 
 
 
 
 
Se Deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado C. Se Deroga 
 
 
 
 
Se Deroga 
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suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente 
público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de 
información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de 
emergencia.Apartado D … 
 
IV a VI. … 
 

Artículo 116. … 
… 
 
I a IV.  …  
 
a)a h) … 
 

i)  Los partidos políticos accedan 
a la radio y la televisión, conforme a las 
normas establecidas por el apartado B 
de la base III del artículo 41 de esta 
Constitución; 
 
j) a p) … 

V. a IX. …. 
 

Artículo 116. … 
… 
 
I a IV.  …  
 
a) a h) … 
 
i) Los partidos políticos accedan 
a la radio y la televisión, conforme a 
las normas establecidas en la base III 
del artículo 41 de esta Constitución; 
j) a p) … 

V. a IX. …. 

 

 
La iniciativa de reforma legal a los artículos 6, 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aspira y pretende que el Estado respete y garantice la libertad de expresión, la propiedad y los 
principios de la competencia a los concesionarios de la radio y la televisión. Así como definir las obligaciones 
que éstos tienen con el Estado mexicano. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Cámara de Senadores el 
siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LOS ARTÍCULOS 6, 41 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 

Proyecto de Decreto 
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ARTÍCULO ÚNICO:Se reformanlas fracciones, III, V y VI; del Apartado B del articulo 6; lafracción IIIdel articulo 
41; el inciso i) de la fracciónIV del artículo 116; Se derogan, el Apartado A de la fracción III, los incisos f) y g), 
Apartado B y C del artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 6o. … 
… 
… 
… 
A. … 
I a VIII. … 

B. … 
 
I.a II. …  
 
III.  El Estado debe respetarla libertad de expresión de los concesionarios y garantizará que el servicio 
sea prestado en condiciones de competencia. 
 
IV.  …  
 
V.  El Estado no debe prestarde manera directa servicios de radiodifusión.  
 
VI. Los concesionarios de radio y televisión debentransmitir de manera extraordinaria informaciones 
relacionadas con la seguridad pública y nacional; medidas encaminadas a prever o remediar emergencias; 
informaciones relevantes para el interés general, en materia de seguridad nacional, salubridad general y 
protección civil. 
 
Artículo 41. …  
…  
I a II. … 
 
III.  Los partidos políticos nacionales y candidatos puedencontratar electorales espacios en los medios 
de comunicación social sujeto a lo siguiente:  
 
Apartado A. Se Deroga 
 
a) Los medios de comunicación concesionados deben daracceso no discriminatorio y en las mismas 
condiciones que a cualquier otro anunciante a los partidos políticos y a los candidatos. 
 
b) Las personas físicas o morales puedencontratar propaganda política en radio y televisión dirigida 
defender sus puntos de vista e ideas, pero no podrán contratar propaganda para promover directamente 
el voto a favor de ningún partido o candidato particular. 
 
c) En la propaganda política o electoral que difundan los partidos, candidatos y particulares se 
puedendefender determinadas políticas públicas y gobiernos, contrastar políticas y programas electorales, 
así como ejercer la crítica contra partidos y candidatos concretos. Sin embargo, deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas. 
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d) Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, debe suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, 
órganos de gobierno la Ciudad de México, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
 
e) Las demás restricciones que prevean las leyes electorales y otras aplicables. 
 
f) Se Deroga 
 
g) Se Deroga 
 
Apartado B. Se Deroga 
 
Apartado C. Se Deroga 
 
Apartado D … 
 
IV a VI. … 
 
Artículo 116. … 
… 
I a III. … 
IV.  …  
i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas en la 

fracciónIII del artículo 41 de esta Constitución; 
j) a p). … 
V. a IX. … 
 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al 
presente Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a su entrada en vigor. 
 

Dado en el salón de Sesiones de la Cámara de Senadores a 28 de marzo de 2017 
 

Atentamente 
 

SEN. FRANCISCO BÚRQUEZ VALENZUELA 
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7. Del Sen. Fernando Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

 

SEN. FERNANDO 

ENRIQUE 

MAYANS 

CANABAL  
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8. De la Sen. Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 

MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, Senadora de la República e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXIII legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
71 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
8 numeral 1, fracción 1; artículo 164 numeral 1; artículo 169 y demás relativos del 
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta Honorable 
Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La relevancia de la sociedad civil en nuestro país ha adquirido gran auge en la actualidad, hoy en día no es 
necesario cuestionar su relevancia desde el punto de vista de su existencia, por el contrario, el reto actual 
obedece a vislumbrar el rumbo en el cual se van a desarrollar las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), 
su actuar y su participación en temas coyunturales. 
 
Actualmente no existe consenso al conceptuar a las OSC, sin embargo y sin afán de establecer un concepto 
que sea válido en cualquier tiempo y lugar, se propone el siguiente con la finalidad de que sirva como eje 
rector de la iniciativa: Las OSC son “organizaciones conformadas por personas que se nuclean en grupos 
estructurados en base a normas, intereses, objetivos y fines particulares, que tienden a dar respuestas a 
necesidades sociales, grupales o colectivas”1. 
 
Bajo esta tesitura, por un lado las organizaciones civiles deben fungir como observadores críticos del 
cumplimiento de las obligaciones del Estado; y por otro lado, deben enfocarse y definir su estrategia para 
alcanzar mayor penetración en los asuntos que les atañen directamente desde el ámbito gubernamental. 
 
Las actividades mencionadas, obedecen también a un actuar dual de las organizaciones. En un primer 
momento, la sociedad civil debe coadyuvar con las autoridades, esta actividad debe guiarse a través del 
diálogo con las entidades gubernamentales dando a conocer denuncias, faltas o violaciones; pero, en un 
segundo momento, también deben entablar un diálogo directo con las autoridades para hacer propuestas 
que les permitan permear el proceder gubernamental.  
 
De este modo, es imprescindible señalar que con base en el artículo 6 de la Carta Democrática 
Interamericana, la participación de la ciudadanía es un derecho y una responsabilidad para el pleno ejercicio 
de la democracia, mismo que señala: 
 

“Artículo 6 La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria 
para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas 
formas de participación fortalece la democracia.” 

                                                           
1 Laura Acotto, Las organizaciones de la sociedad civil. Un camino para la construcción de ciudadanía, 
Espacio Editorial, Buenos Aires, 2003, p. 35. 
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Esta actividad dual que deben ejercer las Organizaciones de la Sociedad Civil es uno de los principales retos 
que tienen que enfrentar las propias organizaciones. No obstante, esta actividad también representa un 
punto de inflexión relevante para los gobiernos al hacer partícipes a dichas organizaciones en las decisiones 
que les afectan directamente, y con ello, buscar el adecuado ejercicio de la función pública a través de la 
inclusión ciudadana. 
 
Estudiosos en la materia desde Tocqueville, hasta nuestros días, nos recuerdan la importancia de que la 
ciudadanía busque asociarse para lograr una mejoría social o un “bien común” para todos. El intelectual 
francés mencionaba en sus escritos que una democracia se forjaba alrededor de la participación social: “…si 
los hombres que viven en países democráticos no tuviesen derechos y ninguna inclinación de asociarse para 
propósitos políticos, su independencia estaría en gran riesgo… sin embargo, si ellos nunca adquirieran el 
hábito de formar asociaciones en la vida ordinaria, la civilización entera estaría en riesgo… en países 
democráticos, la ciencia del asociacionismo es la madre de las ciencias; el progreso de todo lo demás depende 
del progreso que ésta haya adquirido.”2 
 
Bajo este contexto, y ligado al quehacer de las OSC, se encuentran una serie de derechos fundamentales 
consagrados en la legislación nacional e internacional. 
 
Tal es el caso del derecho a la libertad de expresión, mismo que sustenta el actuar de la sociedad civil 
haciendo uso de esta para dar a conocer o cambiar situaciones discriminatorias o violatorias de derechos en 
contra de actos provenientes principalmente por el actuar del Gobierno. Por consiguiente, este derecho 
abona en gran medida a reafirmar la igualdad entre las personas, así como contribuir en el respeto a los 
derechos fundamentales de las mismas y a fortalecer a la sociedad civil. 
 
En este sentido, desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se protege el derecho a la 
libertad de expresión de acuerdo con lo que estipula el artículo 6º, mismo que señala: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado.” 
 

De igual manera, el artículo 7 del mismo ordenamiento legal refuerza los lineamientos que permiten el 
ejercicio pleno de este derecho: 
 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través 
de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información 
o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación 
encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones.” 
 

En apoyo a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios que hacen 
referencia a la importancia de la libertad de expresión, en los cuales se afianza este derecho a través del 

                                                           
2 Alexis de Toqueville, Democracia en América,( Vol. II, Libro V. (1835) Versión traducida por Henry Reeve y 
publicada por Alfred A. Knopf 1945). 
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reconocimiento de la autonomía y la libertad individual de las personas; la formación de la ciudadanía y la 
democracia representativa, principalmente; como se indica a continuación: 
 

“Época: Décima Época  
Registro: 2008100  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a. CDXX/2014 (10a.)  
Página: 233  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL DE ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
La libertad de expresión en su dimensión individual asegura a las personas espacios 
esenciales para desplegar su autonomía individual. Así, se ha establecido que el 
contenido del mensaje no necesariamente debe ser de interés público para encontrarse 
protegido. En consecuencia, la dimensión individual de la libertad de expresión 
también exige de un elevado nivel de protección, en tanto se relaciona con valores 
fundamentales como la autonomía y la libertad personal. Desde tal óptica, existe un 
ámbito que no puede ser invadido por el Estado, en el cual el individuo puede 
manifestarse libremente sin ser cuestionado sobre el contenido de sus opiniones y los 
medios que ha elegido para difundirlas. Precisamente, la libre manifestación y flujo de 
información, ideas y opiniones, ha sido erigida en condición indispensable de 
prácticamente todas las demás formas de libertad, y como un prerrequisito para evitar 
la atrofia o el control del pensamiento, presupuesto esencial para garantizar la 
autonomía y autorrealización de la persona. 
 
Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena 
Zubieta. 
Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

 
“Época: Décima Época  
Registro: 2008101  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a. CDXIX/2014 (10a.)  
Página: 234  
“Época: Décima Época  
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Registro: 2008106  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a. CDXXI/2014 (10a.)  
Página: 237  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SE PRESUME QUE TODAS LAS FORMAS DE EXPRESIÓN SE 
ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR LA CONSTITUCIÓN. 
 
En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos existe la presunción de que todas 
las formas de expresión, independientemente de su contenido, se encuentran 
protegidas por el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En 
contraposición, y por disposición expresa de la Convención, escapan de dicha 
cobertura: toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los 
de raza, color, religión, idioma u origen nacional. Asimismo, por mandato constitucional 
deben entenderse protegidas todas las formas de expresión. Dicha presunción sólo 
puede ser derrotada bajo razones imperiosas. 
 
Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre 
de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.” 

 
Por su parte, la legislación internacional también prevé la protección del derecho a la libertad de expresión. 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 19 que: “Todo individuo tiene 
derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 
por cualquier medio de expresión.” 
 
En el mismo sentido, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en su artículo 2.1 el 
respeto y garantía al derecho de cualquier tipo de opinión en los siguientes términos: “Cada uno de los 
Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.” 
 
Asimismo, en el artículo 19 de dicho ordenamiento internacional, establece la protección de este derecho, 
en los siguientes términos: 
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“Artículo 19 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.” 

 
Ahora bien, cuando se aborda el tema de las Organizaciones de la Sociedad Civil, en el contexto de protección 
y garantía del derecho de libertad de expresión, debemos recordar otro derecho fundamental de igual 
relevancia, el derecho a la libre asociación, además de traer a colación el principio de interdependencia 
previsto por el párrafo tercero del artículo 1° constitucional; en efecto, estos derechos humanos, son 
interdependientes entre sí, es decir, para su respeto integral e irrestricto, deben protegerse conjuntamente. 
 
En este sentido, podemos afirmar que el derecho a la libertad de asociación permite crear una organización 
a dos o más personas ya sea que cuenten o no con una personalidad jurídica; o a toda aquella persona que 
de manera voluntaria quiera unirse a algún tipo de organización sin aprobación previa de la organización o 
del Estado. 
 
Nuestra carta magna, mandata que las asociaciones deben tener un objeto lícito, que sólo aquellas que son 
conformadas por ciudadanos mexicanos podrán tomar parte en asuntos políticos del país, principalmente: 
 

“…Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, 
tiene derecho de deliberar. 
 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si 
no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee...” 

 
En al ámbito internacional diversos instrumentos protegen el derecho a la libre asociación: 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos prevé en su artículo 20 el reconocimiento de este derecho:  
 

“Artículo 20: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.” 

 
Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos elaborado en el ámbito de la Organización 
de las Naciones Unidas señala en su artículo 22, aparatado 1, que “Toda persona tiene el derecho a la libertad 
de asociación con otras, incluyendo el derecho a crear y formar parte de los sindicatos laborales para la 
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protección de sus intereses.” 
 
Para el caso de Europa, la Convención Europea de Derechos Humanos elaborada por el Consejo de Europa, 
señala el derecho a la libertad de reunión en su artículo 11, apartado 1: “Toda persona tiene derecho a la 
libertad de reunión pacífica y a la libertad de asociación, incluido el derecho de fundar, con otras, sindicatos 
y de afiliarse a los mismos para la defensa de sus intereses.” 
 
En el continente americano la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevé en su artículo 16, 
apartado 1, que “Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.” 
 
En este mismo sentido, es importante mencionar el contenido del artículo 23 de dicha Convención, el cual 
indica lo siguiente: 
 

“…Artículo 23. Derechos Políticos 
 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 

de representantes libremente elegidos; 
 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. 
 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal…” 

 
En efecto, la ciudadanía tiene el derecho de participar en las decisiones que les afecten, entendiéndose por 
tal, gobernabilidad en términos sencillos. Hoy en día existen nuevas formas de gobernar en la que no sólo 
las instancias del Estado sino también las organizaciones privadas se involucran en la formulación, monitoreo, 
supervisión, implementación y evaluación de políticas públicas3, esto es, en la gobernanza moderna, el 
Estado y las organizaciones de la sociedad civil interactúan conservando su autonomía, característica que 
abre paso a distintos grados de tensión que van desde la cooptación hasta la rebeldía4. En estas relaciones 
más que la pérdida de control por parte del Estado, la autonomía juega un papel relevante en las 
redistribuciones de poder que surcan nuevas formas para gobernar y desde luego nuevos mecanismos de 
intervención estatal, así, la gobernanza, por definición, tiene que ver con la solución colectiva de problemas 
y no con el dominio por el dominio en sí. 
 
Bajo esta nueva forma de gobernar se insertan las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) quienes con su 
diversidad, creatividad, talento y esfuerzo solidario enriquecen el trabajo de las autoridades y facilitan la 

                                                           
3 Mayntz, R. 2001. “El Estado y la sociedad civil en la gobernanza moderna”. Reforma y Democracia. 
4Muñoz, Grandé, H. 2016. Retos institucionales en la relación gobierno – organizaciones de la sociedad civil 
en México: Rumbo la articulación de una política pública. 2016 
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construcción de comunidades más justas y con mayor desarrollo. Así, las OSC se constituyen como un aliado 
del Gobierno de la República en la construcción de un México en Paz, más Próspero e Incluyente. 
 
En este orden de ideas, es importante señalar que la densidad asociativa de las OSC inscritas en el Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil en México, es de 3.08 organizaciones por cada diez mil 
habitantes, un promedio bajo en comparación con los estándares internacionales. 
 
 
 

Gráfica 1. Densidad Asociativa de las OSC  

 
Fuente: Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

INDESOL. Octubre 2016. 
 
 
Bajo este contexto, se debe de identificar que existen entidades federativas con una densidad asociativa baja 
comparadas con la media nacional, como lo son los Estados de Tamaulipas, Nuevo León, San Luis Potosí, 
Guanajuato, Jalisco y Sinaloa; así como entidades con una densidad asociativa destacable, como lo son 
Morelos, Durango, Oaxaca y la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 

Gráfica 2. Densidad Asociativa de las OSC por Estado. 
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Fuente: Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil.INDESOL. Octubre 2016. 

 
En los últimos años las OSC han contribuido a la detección de necesidades, a complementar, y en ocasiones, 
suplir las acciones de gobierno con modelos de atención y redes de apoyo orientados a la generación de 
cohesión y capital social desde distintas trincheras como el respeto a los derechos humanos, el 
fortalecimiento de la democracia y desde luego la incidencia en política pública. 
 
 
 

Gráfica 3. Actividades que declaran realizar las OSC ante el RFOSC 
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Fuente: Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

INDESOL. Octubre 2016. 
 
Por estas razones, es necesario fortalecer las capacidades de las OSC como un medio para el desarrollo social, 
económico y político. En efecto, también es imprescindible robustecer las acciones de fomento mediante su 
articulación en una política pública denominada Programa Especial de Fomento a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, misma que está encaminada a la atención de las principales causas que limitan su 
sostenibilidad y consolidación, a saber: 
 
I. Limitadas capacidades de profesionalización, 
II. Limitantes institucionales para la rendición de cuentas y transparencia; 
III. Bajo nivel de institucionalización de los mecanismos de participación ciudadana en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal,  
IV. Bajos niveles de participación de las organizaciones de la sociedad civil en los procesos de la agenda 
nacional e internacional, 
V. Retos institucionales en la promoción de apoyos y estímulos otorgados por las dependencias y 
entidades,  
VI. Necesidad de mayor profesionalización de los servidores públicos en temas relacionados con 
organizaciones de la sociedad civil, y  
VII. Bajos niveles de visibilidad del valor social, económico y político generado por las organizaciones. 
 
Asimismo resulta necesario reagrupar en sectores específicos a las OSC y que impacte en una forma directa 
en la constitución de esta, en particular en su objeto social; lo cual llevará a un mejor manejo en el desarrollo 
integral de la sociedad civil. 
 
 

Gráfica 4. Actividades que declaran realizar las OSC ante el RFOSC 
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Fuente: Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

INDESOL. Octubre 2016. 
 

 
En México existen diversas fuentes de información que nos permiten aproximar al número total de 
organizaciones de la sociedad civil. En función de cada fuente de información podemos inferir su dimensión. 
Al respecto, dos fuentes oficiales son las más usuales para estimar el número de OSC: la Cuenta Satélite de 
las Instituciones Sin Fines de Lucro5 a cargo del INEGI, y el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil administrado por el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), desconcentrado a la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
 
En el primer caso, la Cuenta Satélite de las Instituciones Sin Fines de Lucro6 que identifica unidades 
económicas que prestan servicios a terceros por cuenta propia sin fines lucrativos, contabiliza al año 2013 un 
total de 60,205 OSC. Según esta fuente las OSC contribuyeron a la generación de riqueza nacional con 424 
mil 181 millones de pesos en el mismo año, lo que significa el 2.75% del PIB nacional.  Comparativamente, la 
generación de riqueza de las OSC en Brasil es del 2.3%, mientras que nuestros socios comerciales del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte tienen niveles de 7.2% y 7.3% en Estados Unidos de América y 
Canadá, respectivamente.  
 
Esta misma fuente oficial reporta que las OSC emplearon en el año 2013 a 2 millones 628 mil personas de las 
cuales el 47.5% correspondió a trabajadores remunerados y el restante 52.5%, esto es cerca de 1 millón 379 
mil personas, no están sujetas a una relación contractual. 
 
También se cuenta en nuestro país con el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil (RFOSC), 
en donde se encuentran todas aquellas organizaciones que de manera voluntaria solicitaron y recibieron su 
Clave Única de Inscripción (CLUNI) y que a octubre del año 2016 ascendió a 34,580 OSC7. Este registro ha 
tenido un crecimiento importante a partir de su instauración en el 2004, ejemplo de ello es el incremento en 
67% de CLUNI de 2012 a 2015. 
 
 
En lo que respecta al tamaño del sector y teniendo como referencia al número de OSC inscritas en el RFOSC, 
en México hay 3.08 OSC por cada 10,000 habitantes. Tomando este dato y con ciertas reservas en cuanto a 

                                                           
5 INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México Cuenta satélite de las instituciones sin fines de lucro de 
México 2013. México 2015 
 
6Íbid 
 
7 Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol). Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 
Octubre 2016. 
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la metodología de medición, podemos afirmar que nuestro país se encuentra por debajo de países como 
Chile, Argentina y Brasil con 65, 27 y 17 organizaciones por cada 10,000 habitantes8. 
 
 
Contrario a lo que pudiera pensarse, las OSC están reguladas bajo un marco normativo complejo, en este 
sentido una organización está regulada primeramente por el Código Civil Federal, si la organización desea 
inscribirse al RFOSC y acceder a recursos federales deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil. Aún más, si desea obtener 
recursos privados deberá observar lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta y su reglamento en lo 
relativo a las Donatarias Autorizadas, de ser este el caso, adicionalmente le aplicarán la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (donativos públicos). 
 

Gráfico 6. Número de Donatarias Autorizadas a nivel nacional, por ejercicio fiscal 

 
* Dato hasta la publicación en DOF de 12 de enero de 2016 
Fuente: Donatarias Autorizadas a Nivel Nacional, consultado en la Página Web de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, disponible en: 
http://www.sat.gob.mx/terceros_autorizados/donatarias_donaciones/Documents/est16.xls 
 
La legislación aplicable aumenta si la OSC administra recursos públicos, en cuyo caso adicionalmente deberá 
observar las disposiciones relativas a los subsidios, lo que se establece en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como lo relacionado con lo dispuesto en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación para entidades fiscalizadas. 
 
Esta regulación federal se complementa con otras normas a nivel estatal, de manera particular las OSC que 
tienen por figura legal a las Instituciones de Asistencia Privada (IAP), deberán de cumplir con lo establecido 
en la respectiva Ley de Instituciones de Asistencia Privada, misma que faculta a las Juntas de Asistencia 
Privada de los estados para regular sus actividades. 
 
En otro orden de ideas y conforme a la reforma constitucional que se publicó el 27 de enero del 2016 que 
reforma diversos artículos de la Constitución Federal y el artículo 26, apartado B, párrafo sexto que establece 
la desindexación del salario mínimo y el establecimiento de la Unidad de Medida y Actualización como unidad 

                                                           
8Muñoz, H. Entrampado institucional de las organizaciones de la sociedad civil en México. CEMEFI. 2013. 
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de cuenta para determinar la cuantía de las obligaciones en las leyes federales, estatales y locales; es 
necesario modificar aquellas multas que se calculan con base en el salario mínimo general vigente en la 
Ciudad de México para que ahora se calculen con base en la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México. 
 
De esta manera, resulta indispensable promover iniciativas que armonicen las distintas normas a fin de 
contribuir a la transparencia y rendición de cuentas de las OSC, pero también que faciliten el cumplimiento 
de dichas disposiciones legales por medio de trámites simples y de bajo costo administrativo. 
 
En este sentido y a efecto de mejor proveer, se presenta el cuadro con la Ley vigente y la propuesta de 
reforma. 
 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil 

 
Texto Vigente 

Propuesta de reforma a la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 

Sociedad Civil 
 

Proyecto Sen. Lucero Saldaña Pérez 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés 
social y tiene por objeto: 
 
I. Fomentar las actividades que realizan las organizaciones 
de la sociedad civil señaladas en el artículo 5 de esta ley; 
 
 
 
II. a V. (…) 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés 
social y tiene por objeto:  
 
I. Fomentar las actividades que realizan las 
organizaciones de la sociedad civil señaladas en el 
artículo 5 de esta ley; 
 
I bis. Promover la creación, organización y participación 
en asuntos públicos de las organizaciones de la 
sociedad civil, para que incidan en las políticas públicas; 
II. a V. (…) 
 

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
a) Autobeneficio: bien, utilidad o provecho que obtengan 
los miembros de una organización de la sociedad o sus 
familiares hasta cuarto grado civil, mediante la utilización 
de los apoyos y estímulos públicos que le hayan sido 
otorgados para el cumplimiento de los fines de la 
organización; 
 
 
 
 
b. a f. (…) 
 
g) Organizaciones: las personas morales a que se refiere el 
artículo 3 de esta ley; 

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
a) Autobeneficio: bien, utilidad o provecho que 
obtengan los miembros de una organización de la 
sociedad o sus familiares hasta cuarto 
gradoporconsanguinidad, afinidad ocivil  mediante la 
utilización de los apoyos y estímulos públicos que le 
hayan sido otorgados para el cumplimiento de los fines 
de la organización; 
b. a f. (…) 
 
g) Organizaciones: a las Organizacionesde la Sociedad 
Civil a que se refiere el artículo 3 de esta ley; 
 
h. a i. (…) 
 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 129 

 
 
h. a i. (…) 

j)Autogestión: capacidad de las y los integrantes de las 
organizaciones, que en el marco de esta ley y como 
parte del objeto de la organización pueden generar 
acciones colectivas de autodesarrollo para que el 
esfuerzo comunitario responda y busque soluciones a 
las necesidades o intereses de la población; siempre y 
cuando formen parte de ellas, grupos que viven 
situaciones de vulnerabilidad, exclusión, 
discriminación, olvido, desventaja o violación a sus 
derechos humanos; 

 
k)Discapacidad: deficiencia física, mental o sensorial, 
ya sea de naturaleza permanente o temporal, que 
limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social; 
 
l) Discriminación: toda distinción, exclusión, restricción 
o preferencia que, por acción u omisión, con intención 
o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y 
tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y libertades 
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: 
el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 
el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la 
religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

 
m) Fomento: El conjunto de principios, objetivos, 
políticas, estrategias, instituciones, actores, recursos, 
procedimientos y normas que, de manera articulada, 
tienen como propósito promover un ambiente propicio 
para el trabajo y desarrollo de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil;  
 
n) Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y 
hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, 
servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma 
de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, 
económica, política, cultural y familiar; 
 
o) Incidencia: Refiere a la acción de las organizaciones 
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para influir el proceso de toma de decisiones en las 
diversas instancias de gobierno de los poderes de la 
Unión y en el ciclo de elaboración e implementación de 
las políticas públicas, a partir de las causas sociales que 
promueven; 
 
p) Perspectiva de género: concepto que se refiere a la 
metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las 
acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción de la igualdad 
de género; y 
 
q) Programa Especial: el Programa Especial de Fomento 
a las actividades realizadas por las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

 

Artículo 3. Podrán acogerse y disfrutar de los apoyos y 
estímulos que establece esta ley, todas las agrupaciones u 
organizaciones mexicanas que, estando legalmente 
constituidas, realicen alguna o algunas de las actividades a 
que se refiere el artículo 5 de la presente ley y no persigan 
fines de lucro ni de proselitismo partidista, político-
electoral o religioso, sin menoscabo de las obligaciones 
señaladas en otras disposiciones legales.    

 

Artículo 3. Podrán acogerse y disfrutar de los apoyos y 
estímulos que establece esta ley, todas las agrupaciones 
u organizaciones mexicanas que, estando legalmente 
constituidas, realicen alguna o algunas de las actividades 
a que se refiere el artículo 5 de la presente ley y no 
persigan fines de lucro, ni de proselitismo partidista, 
político-electoral o religioso, sin menoscabo de las 
obligaciones señaladas enotras disposiciones legales. 
 
No se aplicará la presente ley, por estar reguladas en 
otros ordenamientos legales, a actividades que 
realicen: 
 
I. Las personas morales que tienen como objeto 
principal trabajar exclusivamente en beneficio de sus 
miembros, cuyas actividades persiguen una finalidad 
productiva; y 
 
II. Las personas morales que ejercen funciones públicas 
de carácter administrativo. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De las Organizaciones de la Sociedad Civil 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De las Organizaciones de la Sociedad Civil 

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las 
organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento son 
las siguientes: 
 
I. Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley 

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las 
organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento 
son las siguientes: 
 
I. Desarrollo Integral Comunitario: 
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Sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social y en la Ley 
General de Salud; 
 
II. Apoyo a la alimentación popular; 
 
III. Cívicas, enfocadas a promover la participación 
ciudadana en asuntos de interés público; 
 
IV. Asistencia jurídica; 
 
V. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades 
indígenas; 
 
VI. Promoción de la equidad de género; 

 
VII. Aportación de servicios para la atención a grupos 
sociales con discapacidad; 
 
VIII. Cooperación para el desarrollo comunitario en el 
entorno urbano o rural; 
 
IX. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos 
humanos; 
 
X. Promoción del deporte; 
 
XI. Promoción y aportación de servicios para la atención 
de la salud y cuestiones sanitarias; 
 
XII. Apoyo en el aprovechamiento de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, la flora y la fauna, la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 
como la promoción del desarrollo sustentable a nivel 
regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales; 
 
XIII. Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, 
científico y tecnológico; 
 
XIV. Fomento de acciones para mejorar la economía 
popular; 
 
XV. Participación en acciones de protección civil; 
 
XVI. Prestación de servicios de apoyo a la creación y 
fortalecimiento de organizaciones que realicen 
actividades objeto de fomento por esta ley; 
 
XVII. Promoción y defensa de los derechos de los 
consumidores; 

a. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y 
comunidades indígenas.  
b. Cooperación para el desarrollo comunitario en el 
entorno urbano o rural. 
c. Promoción y aportación de servicios para la atención 
de la salud y cuestiones sanitarias.  
d. Apoyo en el aprovechamiento de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, la flora y la 
fauna, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como la promoción del desarrollo 
sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas 
urbanas y rurales.  
e. Fomento de acciones para mejorar la economía 
popular. 
 
II. Participación social y ciudadana 
a. Cívicas, enfocadas a promover la participación 
ciudadana en asuntos de interés público. 
b. Prestación de servicios de apoyo a la creación y 
fortalecimiento de organizaciones que realicen 
actividades objeto de fomento por esta Ley. 
c. Promoción y defensa de los derechos de los 
consumidores. 
 
III. Asistencia social: 
a. Asistencia Social, conforme a lo establecido en la Ley 
Sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social y en la 
Ley General de Salud. 
b. Apoyo a la alimentación popular.  
 
IV. Igualdad de género: 
a. Promoción de la igualdad de género. 
 
V. Derechos Humanos, Sociedad incluyente y cohesión 
social: 
a. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos 
humanos. 
b. Aportación de servicios para la atención a grupos 
sociales con discapacidad. 
c. Acciones que promuevan el fortalecimiento del 
tejido social y la seguridad ciudadana. 
d. Asistencia jurídica. 
 
VI. Promoción de actividades culturales, científicas y 
deportivas: 
a. Promoción del deporte.  
b. Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, 
científico y tecnológico.  
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XVIII. Acciones que promuevan el fortalecimiento del 
tejido social y la seguridad ciudadana, y 
 
XIX. Las que determinen otras leyes. 

 

VII. Protección civil: 
a. Participación en acciones de protección civil. 
 
VIII. Las que determinen otras leyes. 
 
IX. a XIX. (SE DEROGAN)  
 

Artículo 6. Para los efectos de esta ley, las organizaciones 
de la sociedad civil tienen los siguientes derechos: 
 
I. a IX. (…) 
 
X. Recibir asesoría, capacitación y colaboración por parte 
de dependencias y entidades para el mejor cumplimiento 
de su objeto y actividades, en el marco de los programas 
que al efecto formulen dichas dependencias y entidades; 
 
XI. a XII. (…) 

 

Artículo 6. Para los efectos de esta ley, las 
organizaciones de la sociedad civil tienen los siguientes 
derechos: 
 
I. a IX. (…) 
 
X. Recibir asesoría, capacitación y colaboración por 
parte de dependencias y entidades para el mejor 
cumplimiento de su objeto y actividades, en el marco de 
los programas que al efecto formulen dichas 
dependencias y entidades, en el marco del Programa 
Especial; 
 
XI. a XII. (…) 
 
XIII. Al otorgamiento de recursos económicos; para tal 
efecto, las dependencias y entidades deberán aplicar 
los criterios de igualdad, transparencia, difusión, 
imparcialidad y claridad, de manera autónoma. 
 
 
 
 

Artículo 8. Las organizaciones de la sociedad civil no 
podrán recibir los apoyos y estímulos públicos previstos en 
esta ley cuando incurran en alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. Exista entre sus directivos y los servidores públicos, 
encargados de otorgar o autorizar los apoyos y estímulos 
públicos, relaciones de interés o nexos de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado, o sean 
cónyuges, y 
 
II. Contraten, con recursos públicos, a personas con nexos 
de parentesco con los directivos de la organización, ya sea 
por consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado. 

 

Artículo 8. Las organizaciones de la sociedad civil no 
podrán recibir los apoyos y estímulos públicos previstos 
en esta ley cuando incurran en alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. Exista entre sus directivos y los servidores públicos, 
encargados de otorgar o autorizar los apoyos y estímulos 
públicos, relaciones de interés o nexos de parentesco 
por consanguinidad,afinidad o civilhasta en cuarto 
grado, o sean cónyuges, y 

 
II. Contraten, con recursos públicos, a personas con 
nexos de parentesco con los directivos de la 
organización, ya sea por consanguinidad, afinidad o 
civilhasta en cuarto grado. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
De las Autoridades y las Acciones de Fomento 

CAPÍTULO TERCERO 
De las Autoridades y las Acciones de Fomento 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal constituirá la Comisión de SIN CORRELATIVO 
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Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil para facilitar la coordinación en el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones y 
medidas para el fomento de las actividades establecidas 
en el artículo 5 de esta ley. 

 
La Comisión se conformará por un representante, con 
rango de subsecretario u homólogo, al menos, de cada una 
de las siguientes dependencias:         
 
I.aIV.  
 
SIN CORRELATIVO 
 
(…) 

 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su encargo, la 
Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I a III. (…) 
 
IV. Conocer de las infracciones e imponer sanciones 
correspondientes a las organizaciones de la sociedad civil, 
conforme a lo dispuesto en el capítulo IV de esta ley; 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su encargo, la 
Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I a III. (…) 
 
IV. Conocer de las infracciones e imponer sanciones 
correspondientes a las organizaciones de la sociedad 
civil, conforme a lo dispuesto en el capítulo IV de esta 
ley; 
 
IV bis. Coadyuvar en la elaboración, en el marco de la 
Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo, del 
Programa Especial, el cual especificará los objetivos, 
prioridades, políticas, estimaciones de recursos 
presupuestales, así como los mecanismos de su 
ejecución; 
 
IV ter. Impulsar esquemas de interacción y 
comunicación con el  Consejo;  
 
V. Expedir su reglamento interno; y 
 
VI. Las demás que le señale la ley. 
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V. Expedir su reglamento interno; y 
 
VI. Las demás que le señale la ley. 
 

Artículo 12. La Secretaría de Desarrollo Social será la 
encargada de coordinar a las dependencias y entidades 
para la realización de las actividades de fomento a que se 
refiere la presente ley, sin perjuicio de las atribuciones que 
las demás leyes otorguen a otras autoridades. 
 

Artículo 12. LaSecretaría de Desarrollo Social,a través de 
laComisión, será la encargada de coordinar a las 
dependencias y entidades para la realización de las 
acciones de fomento a que se refiere la presente ley, sin 
perjuicio de las atribuciones que las demás leyes 
otorguen a otras autoridades. 

 

Artículo 14. La Comisión, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la administración pública 
federal, deberá elaborar y publicar un Informe Anual de las 
acciones de fomento y de los apoyos y estímulos 
otorgados a favor de organizaciones de la sociedad civil 
que se acojan a esta ley. 

 
El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se incluirá como un apartado 
específico del Informe Anual que rinde el Ejecutivo al 
Congreso de la Unión y de la Cuenta Pública, con base en 
las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, de 
Transparencia y Acceso a la Información, de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás leyes aplicables. 

Artículo 14. La Comisión, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la administración pública 
federal, deberá elaborar y publicar un Informe Anual de 
las acciones de fomento y de los apoyos y estímulos 
otorgados a favor de organizaciones de la sociedad civil 
que se acojan a esta ley. 
 
El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se incluirá como un apartado 
específico del Informe Anual que rinde el Ejecutivo al 
Congreso de la Unión y de la Cuenta Pública, con base en 
las leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás leyes aplicables. 
 
El Informe Anual deberá incluir las acciones de fomento 
que se realicen a favor de la promoción y 
fortalecimiento de las actividades realizadas por las 
organizaciones de la sociedad civil, dentro o fuera del 
territorio nacional. 
 

SIN CORRELATIVO Artículo 14 bis. Para llevar a cabo acciones de fomento 
se contará con un Programa Especial, el cual tendrá 
como objetivo general fomentar las actividades que 
realizan las organizaciones de la sociedad civil. 
 

SIN CORRELATIVO Artículo 14 ter. El Programa tendrá como objetivos 
específicos los siguientes: 
I. Promover la creación y profesionalización de 
las organizaciones;  
II. Promover la rendición de cuentas y 
transparencia de las organizaciones; 
III. Fortalecer la incidencia en las políticas públicas 
y los mecanismos de participación ciudadana en las 
dependencias y entidades;  
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IV. Fomentar la participación de las organizaciones 
en los procesos de la agenda nacional e internacional; 
V. Promover apoyos y estímulos otorgados por las 
dependencias y entidades;  
VI. Promover la profesionalización de los 
servidores públicos en temas relacionados con 
organizaciones; y  
VII. Dar visibilidad al valor social, económico y 
político generado por las organizaciones. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil y del Sistema de Información 

 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil y del Sistema de Información 

 

Artículo 24.(…) 
 
Aquellas personas que deseen allegarse de información 
establecida en el Registro, deberán seguir el 
procedimiento a que se refiere el Capítulo III del Título 
Segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
 
 

Artículo 24. (…) 
 
Aquellas personas que deseen allegarse de información 
establecida en el Registro, deberán seguir el 
procedimiento a que se refiere el Título Quinto de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 
 

Artículo 25. Las dependencias y entidades que otorguen 
apoyos y estímulos a las organizaciones con inscripción 
vigente en el Registro, deberán incluir en el Sistema de 
Información del Registro lo relativo al tipo, monto y 
asignación de los mismos. 
 

SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO SIN CORRELATIVO 

CAPÍTULO QUINTO 
Del Consejo Técnico Consultivo 

CAPÍTULO QUINTO 
Del Consejo Técnico Consultivo 

Artículo 26.- El Consejo es un órgano de asesoría y 
consulta, de carácter honorífico, que tendrá por objeto 
proponer, opinar y emitir recomendaciones respecto de la 
aplicación y cumplimiento de esta Ley. 

 
El Consejo concurrirá anualmente con la Comisión para 

Artículo 26.- El Consejo es un órgano de deliberación, 
asesoría y consulta, de carácter honorífico, que tendrá 
por objeto proponer, analizar,opinar y emitir 
recomendacionesrespecto de la aplicación y 
cumplimiento de esta Ley. 
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realizar una evaluación conjunta de las políticas y acciones 
de fomento de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

 

El Consejo concurrirá anualmente con la Comisión para 
realizar una evaluación conjunta de las políticas y 
acciones de fomento de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 
 

Artículo 29. Para el cumplimiento de su objeto, el 
Consejo tendrá las funciones siguientes: 
 
I a VI. (… ) 
 
VII. Expedir el Manual de Operación conforme al cual 
regulará su organización y funcionamiento. 

Artículo 29. Para el cumplimiento de su objeto, el 
Consejo tendrá las funciones siguientes: 
 
I a VI. (… ) 
 
VII. Expedir el Manual de Operación conforme al cual 
regulará su organización y funcionamiento; y 
 
VIII. Coadyuvar en la elaboración, seguimiento y 
evaluación del Programa Especial. 

 

CAPÍTULO SEXTO 
De las Infracciones, Sanciones y Medios de Impugnación 

 

CAPÍTULO SEXTO 
De las Infracciones, Sanciones y Medios de 

Impugnación 
 

Artículo 30. Constituyen infracciones a la presente ley, por 
parte de los sujetos a que la misma se refiere y que se 
acojan a ella: 
 
I. Realizar actividades de autobeneficio o de beneficio 
mutuo; 
 
II. a XIII. (…) 
 

Artículo 30. Constituyen infracciones a la presente ley, 
por parte de los sujetos a que la misma se refiere y que 
se acojan a ella: 

 
I. Realizar actividades de autobeneficio o de beneficio 
mutuo 
 
I bis. Realizar actividades en términos de lo señalado en 
el artículo 3, fracciones I y II; 
 
II. a XIII. (…) 
 
 

Artículo 31. Cuando una organización de la sociedad civil 
con registro vigente cometa alguna de las infracciones a 
que hace referencia el artículo anterior, la Comisión, a 
través de la Secretaría Técnica, impondrá a la 
organización, según sea el caso, las siguientes sanciones: 
 
I. (…) 
 
II. Multa: en caso de no cumplir con el apercibimiento en 
el término a que se refiere la fracción anterior o en los 
casos de incumplimiento de los supuestos a que se 
refieren las infracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del 
artículo 30 de esta ley; se multará hasta por el equivalente 
a trescientos días de salario mínimo general vigente en el 

Artículo 31. Cuando una organización de la sociedad civil 
con registro vigente cometa alguna de las infracciones a 
que hace referencia el artículo anterior, la Comisión, a 
través de la Secretaría Técnica, impondrá a la 
organización, según sea el caso, las siguientes sanciones: 
 
I. (…) 
 
II. Multa: en caso de no cumplir con el apercibimiento en 
el término a que se refiere la fracción anterior o en los 
casos de incumplimiento de los supuestos a que se 
refieren las infracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del 
artículo 30 de esta ley; se multará hasta por el 
equivalente a trescientas veces el valor de la Unidad de 
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Distrito Federal; 
 
III. (…) 
 
IV. Cancelación definitiva de su inscripción en el Registro: 
en el caso de infracción reiterada o causa grave. Se 
considera infracción reiterada el que una misma 
organización que hubiese sido previamente suspendida, se 
hiciera acreedora a una nueva suspensión, sin importar 
cuáles hayan sido las disposiciones de esta ley cuya 
observancia hubiere violado. Se considera como causa 
grave incurrir en cualquiera de los supuestos a que se 
refieren las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 30 de 
la presente ley. 
 
 
(…) 

Cuenta de la Ciudad de México, en términos de la Ley 
de Unidad de Cuenta de la Ciudad de México. 
 
III. (…) 
 
IV. Cancelación definitiva de su inscripción en el 
Registro: en el caso de infracción reiterada o causa 
grave. Se considera infracción reiterada el que una 
misma organización que hubiese sido previamente 
suspendida, se hiciera acreedora a una nueva 
suspensión, sin importar cuáles hayan sido las 
disposiciones de esta ley cuya observancia hubiere 
violado. Se considera como causa grave incurrir en 
cualquiera de los supuestos a que se refieren las 
fracciones I, I Bis II, III, IV, V y VI del artículo 30 de la 
presente ley. 
 
(…) 
 

 
 
 
Esta Iniciativa no hubiera sido posible sin el interés, apoyo y trabajo de los titulares y suplentes de la Comisión 
de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil (Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto de Desarrollo Social; 
y Secretaría de Hacienda y Crédito Público), así como el Consejo Técnico Consultivo de dicha Comisión. 
 
Asimismo,se extiende el agradecimiento a las Organizaciones de la Sociedad Civil quienes con su creatividad, 
compromiso y esfuerzo enriquecieron la presente Iniciativa. En especial, a Colectivo Unidosc, Equipo Pueblo 
A.C., Otro Tiempo México A.C., ORT México, Save the Children, Sustenta Ciudadana A.C., Fundación para el 
Desarrollo del Tercer Sector A.C. yAsociación Ecológica Pro Ambiental A.C. quienes amablemente 
compartieron sus conocimientos y experiencia, y participaron en este ejercicio de parlamento abierto y 
democrático. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 
Iniciativa con: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Por el que se reforman por el que se adicionan y modifican diversas disposiciones de la LEY FEDERAL DE 
FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 
 
PRIMERO.- Se adiciona la fracción I bis, del artículo primero para quedar como sigue: 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto: 
 
I. Fomentar las actividades que realizan las organizaciones de la sociedad civil señaladas en el artículo 5 de 
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esta ley; 
 
I bis. Promover la creación, organización y participación en asuntos públicos de las organizaciones de la 
sociedad civil, para que incidan en las políticas públicas; 
 
II. a V. … 
 
SEGUNDO.- Se modifica los incisos a) y g); y se adicionan los incisos j), k), l), m), n), o), p) y q) del artículo 2, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 
 

a) Autobeneficio: utilidad que obtengan los miembros de una organización de la sociedad o sus 
familiares hasta cuarto grado por consanguinidad, afinidad o civil mediante la utilización de los apoyos y 
estímulos públicos que le hayan sido otorgados para el cumplimiento de los fines de la organización; 
 

b) a f)… 
 

g) Organizaciones: a las Organizaciones de la Sociedad Civila que se refiere el artículo 3 de esta ley; 
 

h) … 
 

i) …  
 

j) Autogestión: capacidad de las y los integrantes de las organizaciones, que en el marco de esta 
ley y como parte del objeto de la organización pueden generar acciones colectivas de autodesarrollo para 
que el esfuerzo comunitario responda y busque soluciones a las necesidades o intereses de la población; 
siempre y cuando formen parte de ellas, grupos que viven situaciones de vulnerabilidad, exclusión, 
discriminación, olvido, desventaja o violación a sus derechos humanos; 
 
 k) Discapacidad: deficiencia física, mental o sensorial, ya sea denaturaleza permanente o temporal, 
que limita la capacidad de ejercer una o más actividadesesenciales de la vida diaria, que puede ser causada 
o agravada por el entorno económico ysocial; 
 

l) Discriminación: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, 
el color depiel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo; 

 
m) Fomento: El conjunto de principios, objetivos, políticas, estrategias, instituciones, actores, 

recursos, procedimientos y normas que, de manera articulada, tienen como propósito promover un 
ambiente propicio para el trabajo y desarrollo de las Organizaciones de la Sociedad Civil; 
 

n) Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 139 

posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así 
como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar; 
 

o) Incidencia:Refiere a la acción de las organizaciones para influir el proceso de toma de decisiones 
en las diversas instancias de gobierno de los poderes de la Unión y en el ciclo de elaboración e 
implementación de las políticas públicas, a partir de las causas sociales que promueven; 

 
 

p) Perspectiva de género: concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género; y 

 
q) Programa Especial: el Programa Especial de Fomento a las actividades realizadas por las 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
 
TERCERO.- Se adicionan un párrafo y las fracciones I y II al artículo 3, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Podrán acogerse y disfrutar de los apoyos y estímulos que establece esta ley, todas las 
agrupaciones u organizaciones mexicanas que, estando legalmente constituidas, realicen alguna o algunas 
de las actividades a que se refiere el artículo 5 de la presente ley y no persigan fines de lucro, ni de 
proselitismo partidista, político-electoral o religioso, sin menoscabo de las obligaciones señaladas en otras 
disposiciones legales. 
 
No se aplicará la presente ley, por estar reguladas en otros ordenamientos legales, a actividades que 
realicen: 
 
I. Las personas morales que tienen como objeto principal trabajar exclusivamente en beneficio de sus 
miembros, cuyas actividades persiguen una finalidad productiva, y 
 
II. Las personas morales que ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo. 
 
CUARTO.-  Se modifican los incisos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII;y se derogan los incisos IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 5, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las organizaciones de la sociedad civil objeto de 
fomento son las siguientes: 
 
I. Desarrollo Integral Comunitario: 

a. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.  
b. Cooperación para el desarrollo comunitario en el entorno urbano o rural. 
c. Promoción y aportación de servicios para la atención de la salud y cuestiones sanitarias.  
d. Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la flora y la 
fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del desarrollo 
sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales.  
e. Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 
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II.  Participación social y ciudadana 
a. Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés público. 
b. Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que realicen 
actividades objeto de fomento por esta Ley. 
c. Promoción y defensa de los derechos de los consumidores. 
 

III. Asistencia social: 
a. Asistencia Social, conforme a lo establecido en la Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia 
Social y en la Ley General de Salud. 
b. Apoyo a la alimentación popular.  
 

IV.  Igualdad de género: 
a. Promoción de la igualdad de género. 
 

V.  Derechos Humanos, Sociedad incluyente y cohesión social: 
a. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 
b. Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad. 
c. Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana. 
d. Asistencia jurídica. 
 

VI. Promoción de actividades culturales, científicas y deportivas: 
a. Promoción del deporte.  
b. Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico.  
 

VII. Protección civil: 
a. Participación en acciones de protección civil. 

 
VIII. Las que determinen otras leyes. 
 
IX. Se deroga. 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Se deroga. 
 
XIII. Se deroga. 
 
XIV. Se deroga. 
 
XV. Se deroga. 
 
XVI. Se deroga. 
 
XVII. Se deroga. 
 
XVII. Se deroga. 
 
XIX. Se deroga. 
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QUINTO.- Se modifica la fracción X y se adiciona una fracción XIIIal artículo 6, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta ley, las organizaciones de la sociedad civil tienen los siguientes derechos: 
 
I. a IX. … 
 
X. Recibir asesoría, capacitación y colaboración por parte de dependencias y entidades para el mejor 
cumplimiento de su objeto y actividades, en el marco de los programas que al efecto formulen dichas 
dependencias y entidades, en el marco del Programa Especial; 
 
XI.… 
 
XII.  
 
XIII. Al otorgamiento de recursos económicos; para tal efecto, las dependencias y entidades deberán 
aplicar los criterios de igualdad, transparencia, difusión, imparcialidad y claridad, de manera autónoma. 
 
SEXTO.- Se modifican las fracciones I y II del artículo 8, para quedar como sigue: 
 

Artículo 8.Las organizaciones de la sociedad civil no podrán recibir los apoyos y estímulos públicos 
previstos en esta ley cuando incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

 
I. Exista entre sus directivos y los servidores públicos, encargados de otorgar o autorizar los apoyos y 

estímulos públicos, relaciones de interés o nexos de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta 
en cuarto grado, o sean cónyuges, y 

 
II. Contraten, con recursos públicos, a personas con nexos de parentesco con los directivos de la 

organización, ya sea por consanguinidad, afinidad o civil hasta en cuarto grado. 
 
SÉPTIMO.-Se adicionan las fracciones IV bis y V bis, del artículo 11, para quedar como sigue: 
 
Artículo 11. Para el cumplimiento de su encargo, la Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I a III. … 
 
IV. Conocer de las infracciones e imponer sanciones correspondientes a las organizaciones de la 
sociedad civil, conforme a lo dispuesto en el capítulo IV de esta ley; 
 
IV bis. Coadyuvar en la elaboración, en el marco de la Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo, 
del Programa Especial; el cual especificará los objetivos, prioridades, políticas, estimaciones de recursos 
presupuestales, así como los mecanismos de su ejecución; 
 
V. Expedir su reglamento interno;y 
 
V bis. Impulsar esquemas de interacción y comunicación con el Consejo; y 
 
VI. … 
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OCTAVO.- Se modifica el artículo 12, para quedar como sigue: 
 
Artículo 12. La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Comisión, será la encargada de coordinar a las 
dependencias y entidades para la realización de las acciones de fomento a que se refiere la presente ley, sin 
perjuicio de las atribuciones que las demás leyes otorguen a otras autoridades. 

 
NOVENO.- Semodifica el párrafo segundo; y se adiciona un párrafo tercero al artículo 14, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 14. La Comisión, en coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, deberá elaborar y publicar un Informe Anual de las acciones de fomento y de los apoyos y estímulos 
otorgados a favor de organizaciones de la sociedad civil que se acojan a esta ley. 
 
El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se incluirá como un 
apartado específico del Informe Anual que rinde el Ejecutivo al Congreso de la Unión y de la Cuenta Pública, 
con base en las leyes  Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y demás leyes aplicables. 
 
El Informe Anual deberá incluir las acciones de fomento que se realicen a favor de la promoción y 
fortalecimiento de las actividades realizadas por las organizaciones de la sociedad civil, dentro o fuera del 
territorio nacional. 
 
 
 
 
 
DÉCIMO.- Se adiciona el artículo 14 bis, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14 bis. Para llevar a cabo acciones de fomento se contará con un Programa Especial, el cual tendrá 
como objetivo general fomentar las actividades que realizan las organizaciones de la sociedad civil. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 14 ter, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14 ter. El Programa tendrá como objetivos específicos los siguientes: 
 
I. Promover la creación y profesionalización de las organizaciones;  
 
II. Promover la rendición de cuentas y transparencia de las organizaciones; 
 
III. Fortalecer la incidencia en las políticas públicas y los mecanismos de participación ciudadana en 
las dependencias y entidades;  
 
IV. Fomentar la participación de las organizaciones en los procesos de la agenda nacional e 
internacional; 
 
V. Promover apoyos y estímulos otorgados por las dependencias yentidades;  
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VI. Promover la profesionalización de los servidores públicos en temas relacionados con 
organizaciones; y  
 
VII. Dar visibilidad al valor social, económico y político generado por las organizaciones. 
 
 
 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.-Se modifica el párrafo segundo del artículo 24, para quedar como sigue: 
 
Artículo 24. Todas las dependencias y entidades, así como las organizaciones inscritas, tendrán acceso a la 
información existente en el Registro, con el fin de estar enteradas del estado que guardan los procedimientos 
del mismo. 
 
Aquellas personas que deseen allegarse de información establecida en el Registro, deberán seguir el 
procedimiento a que se refiere el Título Quinto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
DÉCIMO TERCERO.-Se modifica el párrafo primero del artículo 26, para quedar como sigue: 
 
Artículo 26.- El Consejo es un órgano de deliberación, asesoría y consulta, de carácter honorífico, que tendrá 
por objeto proponer, analizar, opinar y emitir recomendaciones respecto de la aplicación y cumplimiento de 
esta Ley.. 

 
… 
 
DÉCIMO CUARTO.- Se modifica la fracción VII, y se adiciona la fracción VIII, del artículo 29, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 29. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las funciones siguientes: 
 
I a VI. …  
 
VII. Expedir el Manual de Operación conforme al cual regulará su organización y funcionamiento; y 
 
VIII. Coadyuvar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Programa Especial. 

 

DÉCIMO QUINTO.- Se adiciona la fracción I bis del artículo 30, para quedar como sigue 

 

Artículo 30. Constituyen infracciones a la presente ley, por parte de los sujetos a que la misma se refiere y 
que se acojan a ella: 

 

I. Realizar actividades de autobeneficio o de beneficio mutuo; 
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I bis. Realizar actividades en términos de lo señalado en el artículo 3, fracciones I y II; 

 

III. a XIII. … 

 

DÉCIMO SEXTO.- Se modifica la fracción II y IV del artículo 31, para quedar como sigue: 
 

Artículo 31. Cuando una organización de la sociedad civil con registro vigente cometa alguna de las 
infracciones a que hace referencia el artículo anterior, la Comisión, a través de la Secretaría Técnica, 
impondrá a la organización, según sea el caso, las siguientes sanciones: 

 
I. Apercibimiento: en el caso de que la organización haya incurrido por primera vez en alguna de las 

conductas que constituyen infracciones conforme a lo dispuesto por el artículo anterior, se le apercibirá para 
que, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva, subsane la 
irregularidad; 

 
II.Multa: en caso de no cumplir con el apercibimiento en el término a que se refiere la fracción anterior o 

en los casos de incumplimiento de los supuestos a que se refieren las infracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII 
del artículo 30 de esta ley; se multará hasta por el equivalente a trescientas veces el valor de la Unidad de 
Cuenta de la Ciudad de México, en términos de la Ley de Unidad de Cuenta de la Ciudad de México. 
 
… 

 
 
    IV. Cancelación definitiva de su inscripción en el Registro: en el caso de infracción reiterada o causa grave. 
Se considera infracción reiterada el que una misma organización que hubiese sido previamente suspendida, 
se hiciera acreedora a una nueva suspensión, sin importar cuáles hayan sido las disposiciones de esta ley 
cuya observancia hubiere violado. Se considera como causa grave incurrir en cualquiera de los supuestos a 
que se refieren las fracciones I, I Bis II, III, IV, V y VI del artículo 30 de la presente ley. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SENADORA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ 
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9. De la Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

La suscrita Senadora ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72, y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 164, 169, 172 del Reglamento 
del Senado de la República, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la 
siguiente INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, de conformidad 
con la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 

Acorde a la reforma de diversos artículos constitucionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, el constituyente llevó a cabo una reforma sustantiva en materia de justicia penal en nuestro 
país, que llevaría a agilizar los procedimientos penales y facilitar la restitución de los derechos a las víctimas u 
ofendidos; establecer las bases constitucionales para aplicar un nuevo modelo de justicia penal, de corte 
garantista, en todo el país, con pleno respeto a los derechos humanos, que por una parte, fomente el acceso 
a la justicia penal de los imputados, así como de las víctimas u ofendidos, y por otro lado, facilite y garantice 
que se cuente con juicios breves y expeditos, generando confianzarespecto de las instituciones y certeza en 
sus resoluciones y determinaciones. 
 
Esta propuesta de reforma, implemento el sistema penal acusatorio, proponiendo el procedimientode juicios 
orales, tuvo como principal objetivo sentar las bases del marco constitucional y legal que generara las 
condiciones para reestructurar el sistema de impartición de justicia en materia penal, hacer prevalecer el 
Estado democrático y de derecho en nuestro país, para ello, considero que deberían adecuarse las estructuras 
constitucionales y legales existentes, a fin de dar respuesta, con mayor efectividad al grave fenómeno delictivo 
que nuestro país padece, sin trasgredir los derechos fundamentales de las personas tutelados en nuestra 
Constitución General y en los instrumentos internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
 
Así, se decidió pasar de un sistema penal preponderantemente inquisitivo, ya que el indiciado era considerado 
culpable hasta que se demostrará lo contrario, a un nuevo modelo de sistema de justicia penal acusatorio, el 
cual se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, con la 
característica de la oralidad, la cual, debe ayudar a fomentar la transparencia, garantizando al mismo tiempo 
una relación directa entre el juez y las partes, consiguiendo que los procedimientos penales sean más agiles y 
sencillos. 
 
Una de las nuevas figuras propuestas dentro del sistema penal acusatorio es el auto de vinculación a proceso, 
que vino a sustituir al auto de formal prisión y al de sujeción a proceso; su finalidadessometer a un imputado 
a la segunda fase de la etapa preliminar del proceso penal, es decir, a la investigación formalizada. Ahora bien, 
del contenido del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se observa que 
ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 
indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se 
expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 
 

 

 

SEN. ROSA 

ADRIANA DÍAZ 

LIZAMA  
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Ahora bien, atendiendo a lo señalado en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, con fecha 5 de marzo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Código Nacional de Procedimientos Penales, que vino 
abrogar el Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
agosto de 1934. 
 
En el citado nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales, en su artículo 136 localizamos los requisitos 
que se deben de cumplir para dictar el auto de vinculación a proceso, para ello, el Juez de control, a petición 
del agente del Ministerio Público, dictará el auto de vinculación del imputado a proceso, siempre que existan 
los requisitos de: se haya formulado la imputación; se haya otorgado al imputado la oportunidad para declarar; 
de los antecedentes de la investigación expuestos por el Ministerio Público, se desprendan datos de prueba 
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que exista la probabilidad de 
que el imputado lo cometió o participó en su comisión. Se entenderá que obran datos que establecen que se 
ha cometido un hecho que la ley señale como delito cuando existan indicios razonables que así permitan 
suponerlo, y que no se actualice una causa de extinción de la acción penal o excluyente del delito. 
 
Además, en el mismo artículo se establece que el auto de vinculación a proceso deberá dictarse por el hecho 
o hechos que fueron motivo de la imputación, el Juez de control podrá otorgarles una clasificación jurídica 
distinta a la asignada por el Ministerio Público misma que deberá hacerse saber al imputado para los efectos 
de su defensa. También se señala que el proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos 
señalados en el auto de vinculación a proceso. 
 
Por otra parte, se señala en el artículo 137 del propio Código, que el auto de vinculación a proceso deberá 
contener los datos personales del imputado; los fundamentos y motivos por los cuales se estiman satisfechos 
los requisitos mencionados con antelación y el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del hecho que se 
imputa. Por último, el artículo 138 del Código ya mencionado, el auto de vinculación a proceso establece los 
efectos del mismo que pueden consistir en el hecho o los hechos delictivos sobre los que se continuará el 
proceso o se determinarán las formas anticipadas de terminación del proceso, o bien, la apertura a juicio o el 
sobreseimiento. 
 
Como se puede leer, tanto en el artículo 19 de nuestra Carta Magna, como en los artículos 136, 137 y 138 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se menciona el auto de vinculación a proceso, el cual obedece a 
las nuevas reglas que se han establecido bajo el sistema acusatorio que ha sido incorporado en la reforma 
constitucional y legal. El auto de vinculación a proceso se refiere a la determinación mediante la que se 
establece si hay méritos para iniciar un proceso penal, y el mandato constitucional establece que ninguna 
detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado 
sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso. 
 
Como podrá notarse la noción de auto de vinculación a proceso, vino a sustituir el auto de formal prisión, ahora 
bien, tomando en cuenta lo antes expresado y considerando la fracción II del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala la suspensión de los derechos y prerrogativas de los 
ciudadanos, cuando estos, estén sujetos a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar 
desde la fecha del “auto de formal prisión”, es necesario sustituir esta frase por “auto devinculación a proceso” 
y así al homologar los conceptos en el texto constitucional, que refieren a la situación de cualquier gobernado 
que sea privado de su libertad mediante una detención, estaremos cumpliendo con principios de congruencia, 
certeza y seguridad jurídica. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 71, fracción II, 72, y 
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135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 164, 169, 172 Reglamento del Senado de la 
República, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 
 
 
INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 38.–Los derechos y prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. … 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del 
auto de vinculación a proceso; 
III. a VI. … 
        … 
 
 

 
 

 
TRANSITORIO 

 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Dada en el Senado de la República, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
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10. De los Senadores Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio 
Reza, Itzel Ríos de la Mora, Anabel Acosta Islas, Jesús Casillas Romero y María Elena Barrera Tapia, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad 
Animal y del Código Penal Federal. 
 
Las suscritas DIVA HADAMIRA GASTÉLUM BAJO, CRISTINA DIÁZ SALAZAR,  HILDA FLORES ESCALERA, LILIA 
MERODIO REZA, ITZEL RÍOS DE LA MORA, ANABEL ACOSTA ISLASy el suscrito JESÙS CASILLAS ROMERO 
integrantes del Partido Revolucionario Institucional, así como MARIA ELENA BARRERA TAPIA integrante del 
Partido Verde Ecologista de México,Senadoras y Senador de la República de la LXIII Legislatura, con 
fundamento en lo establecido en los artículo 71 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 8 numeral uno, fracción I, 164 y 169 del Reglamento del Senado de la 
República, sometemos a consideración de esta H. Soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 23, LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 170 Y SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 176 A LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL; Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO SEXTO 
DENOMINADO DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE MALTRATO Y CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES 
NO HUMANOS, UN ARTÍCULO 423 BIS, 423 TER, 423 QUATER, 423 QUINQUIES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL Y NACIONAL 
 
En el marco jurídico internacional y nacional se encuentran reconocidos los derechos de los animales.  

Al respecto la Declaración de los Derechos del Animal9 en su Artículo 3, instaura que:  

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni actos crueles.  
b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no generadora de 

angustia. 

De igual forma señala en el Artículo 9, que cuando un animal es criado para la alimentación debe ser nutrido, 
instalado y transportado, así como sacrificado, sin que de ello resulte para él motivo de ansiedad o dolor. 

Asimismo, en el Artículo 14 manifiesta que: 

a) Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben ser representados a nivel 
gubernamental. 

b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, como lo son los derechos del hombre. 

Del mismo modo el Código Sanitario para los Animales Terrestres 201610, señala lo siguiente:  

C A P Í T U L O  7 . 5 .  
S A C R I F I C I O  D E  A N I M A L E S  

Artículo 7.5.1. 
Principios generales 

1. Objeto 
Las presentes recomendaciones atienden a la necesidad de garantizar el bienestar de los animales 
destinados al consumo humano durante las operaciones que preceden y que permiten 

                                                           
9http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/CDs2009/CDFauna/pdf/II34.pdf 
10http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=chapitre_aw_slaughter.htm 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/CDs2009/CDFauna/pdf/II34.pdf
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=chapitre_aw_slaughter.htm
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su sacrificio o matanza hasta su muerte. 
Las presentes recomendaciones se aplican al sacrificio en mataderos de los animales domésticos 
siguientes: bovinos, búfalos, bisontes, ovinos, caprinos, camélidos, cérvidos, équidos, cerdos, aves 
corredoras, conejos y aves de corral. Los demás animales, sea cual sea el lugar en que hayan sido 
criados, así como todos los animales que sean sacrificados fuera de los mataderos, deberán ser 
manipulados de modo que su transporte, estabulación, sujeción y sacrificio no les cause estrés 
innecesario, y los principios en que se basan estas recomendaciones se aplican también a ellos. 
 

2. Personal 
Las personas encargadas de las operaciones de descarga, desplazamiento, estabulación, 
cuidado, sujeción, aturdimiento, sacrificio y sangrado de los animales desempeñan un papel importante 
en el bienestar de los mismos. Por este motivo, se dispondrá de personal suficiente, que deberá ser 
paciente, considerado y competente y conocer las recomendaciones formuladas en el presente 
capítulo y su aplicación en el ámbito nacional. 
La competencia exigida podrá adquirirse por medio de una formación oficial y/o de experiencia 
práctica. La competencia se demostrará mediante presentación de un certificado vigente expedido por 
la autoridad competente o por un organismo independiente acreditado por la autoridad competente. 
La gestión de los mataderos y de los Servicios Veterinarios velará por que el personal de 
los mataderos lleve a cabo sus tareas de conformidad con los principios del bienestar animal. 

 
3. Comportamiento de los animales 

Los operarios cuidadores deberán tener experiencia y ser competentes en la manipulación y el 
desplazamiento de ganado, y entender las pautas de comportamiento de los animales y los principios 
básicos necesarios para desempeñar su labor. 
 
El comportamiento de los animales, individualmente o en grupo, variará según su raza, sexo, 
temperamento y edad y según como hayan sido criados y manipulados. A pesar de estas diferencias, 
para manipular y desplazar a los animales se deberán tener en cuenta las siguientes pautas de 
comportamiento que, en cierta medida, siempre prevalecen en los animales domésticos. 
La mayor parte del ganado doméstico vive en grupos y sigue a un líder instintivamente. 
 
Los animales que puedan hacerse daño entre sí en grupo no deberán ser agrupados en el matadero. 
 
El deseo de algunos animales de controlar su espacio individual deberá tenerse en cuenta a la hora de 
diseñar las instalaciones. 

Los animales domésticos intentarán escaparse si cualquier persona se aproxima a más de cierta 
distancia de ellos. Esta distancia crítica, que define la zona de escape, varía en función de las especies 
y de los individuos de una misma especie y depende de su contacto previo con los seres humanos. Los 
animales criados a proximidad de las personas, o sea domésticos, tienen una zona de escape más 
reducida, mientras que los que se crían en pasto abierto o en sistemas extensivos pueden tener zonas 
de escape que varían entre uno y varios metros. Los operarios cuidadores evitarán ingresar 
bruscamente en la zona de escape, para no provocar una reacción de pánico que pueda dar lugar a una 
agresión o a un intento de fuga. 
 
Los operarios cuidadores utilizarán el punto de equilibrio situado en el lomo de los animales para 
desplazarlos, colocándose detrás de este punto para desplazarlos hacia adelante y delante del punto 
para hacerles retroceder. 
 

http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=glossaire.htm#terme_abattage
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=glossaire.htm#terme_mise_a_mort
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=glossaire.htm#terme_mort
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=glossaire.htm#terme_abattage
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=glossaire.htm#terme_abattoir
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=glossaire.htm#terme_volailles
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=glossaire.htm#terme_abattoir
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Los animales domésticos tienen una visión angular amplia, pero una visión frontal limitada y escasa 
percepción de la profundidad. Ello significa que pueden detectar objetos y movimientos junto a ellos y 
detrás de ellos, pero sólo calcular distancias delante de ellos. 
 
Aunque la mayoría de los animales domésticos tienen un olfato sumamente sensible, sus reacciones a 
los olores de los mataderos difieren. Al manipular los animales se tendrán en cuenta los olores que les 
provocan temor u otras reacciones negativas. 
 
Los animales domésticos perciben una gama de frecuencias mayor que las personas y son más sensibles 
a las frecuencias más altas. Tienden a alarmarse ante un ruido fuerte y constante y ante ruidos 
repentinos, que pueden ocasionarles pánico. La sensibilidad a este tipo de ruidos también deberá 
tenerse en cuenta cuando se manipule a los animales. 
 

4. Supresión de distracciones 
Los elementos que puedan distraer a los animales cuando se aproximen y hacerles detenerse 
bruscamente o darse la vuelta deberán excluirse del diseño de instalaciones nuevas y suprimirse en las 
existentes. Acontinuación, se exponen ejemplos de elementos frecuentes de distracción y métodos 
para suprimirlos: 
a. reflejos sobre metales brillantes o suelos húmedos: desplazar un foco o cambiar de sistema de 

iluminación; 
b. entradas oscuras a mangas, rampas, corredores, compartimentos de aturdimiento o pasillos de 

inmovilización («restrainers»): iluminar con luz indirecta que no se proyecte directamente en los 
ojos de los animales que se aproximen ni cree áreas de marcado contraste; 

c. movimiento de la gente o de material delante de los animales: instalar laterales sólidos o 
mamparas en las mangas y rampas; 

d. callejones sin salida: evitarlos en lo posible curvando el paso o creando una ilusión de paso; 
e. cadenas u otros objetos sueltos que cuelguen de las mangas o las cercas: retirarlos; 
f. suelos desiguales o un declive brusco en el suelo a la entrada de los pasillos de inmovilización: 

evitar los suelos de superficie desigual o instalar un sólido suelo falso debajo del pasillo de 
inmovilización para dar la impresión de una superficie sólida y continua; 

g. silbido de aire del aparato neumático: instalar silenciadores, utilizar un aparato hidráulico o 
evacuar la alta presión hacia el exterior mediante un tubo flexible; 

h. golpeo y choque de objetos metálicos: instalar topes de caucho en las rejillas y otros dispositivos 
para reducir el contacto entre metales; 

i. corrientes de aire de los ventiladores o cortinas de aire en la cara de los animales: cambiar la 
orientación o la posición de los aparatos. 
 

Artículo 7.5.2. 
 
Desplazamiento y manipulación de animales 

1. Consideraciones de carácter general 
Todos los mataderos tendrán la obligación de contar con un plan específico de bienestar animal, cuyo 
objetivo será mantener un buen nivel de bienestar en todos los estadios de la manipulación de los 
animales hasta que éstos sean objeto de matanza. El plan deberá contener un procedimiento estándar 
de actuación para cada etapa de la manipulación, a fin de garantizar que se respeta adecuadamente el 
bienestar animal en función de los debidos indicadores; deberá incluir, asimismo, acciones correctoras 
para casos de riesgos específicos, como cortes de suministro eléctrico u otras circunstancias que pudieran 
resultar perjudiciales para el bienestar animal. 

Los animales serán transportados al lugar de sacrificio de manera que perjudique lo menos posible su sanidad 
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ybienestar, y el transporte se realizará de conformidad con las recomendaciones de la OIE para el transporte 
deanimales (Capítulos 7.2. y 7.3.) 
 
Los principios que deberán aplicarse a la descarga de los animales, su traslado a los compartimentos 
deestabulación y su conducción al lugar de sacrificio son los siguientes: 

 
a)  Se evaluará el estado de los animales a su llegada para detectar cualquier problema de bienestar y 

desanidad. 
b) Se dará muerte de manera humanitaria y sin dilación a los animales heridos o enfermos que requieran 

elsacrificio inmediato, de conformidad con las recomendaciones de la OIE. 
c) No se obligará a los animales a desplazarse a una velocidad superior a su ritmo de marcha normal, a fin 

dereducir al mínimo las lesiones por caída o resbalón. Se establecerán normas de rendimiento con 
puntuación numérica del porcentaje de animales que resbalen o se caigan, para determinar si se deben 
mejorar los métodos de desplazamiento o las instalaciones, o ambas cosas. En instalaciones debidamente 
diseñadas,y construidas y dotadas de operarios cuidadores competentes, debería ser posible desplazar 
al 99% de losanimales sin que se caigan. 

d) No se obligará a los animales destinados al sacrificio a pasar por encima de otros animales. 
e) Se manipulará a los animales evitando hacerles daño, angustiarles o herirles. Para desplazar a los 

animales,los operarios cuidadores no recurrirán en ninguna circunstancia a procedimientos violentos 
como aplastarles o quebrarles la cola, agarrarles los ojos o tirarles de las orejas. Los operarios cuidadores 
no aplicarán objetoscortantes ni sustancias irritantes a los animales y menos aún a sus partes sensibles 
como los ojos, la boca,las orejas, la región anogenital o el vientre. No estará permitido arrojar ni dejar 
caer a los animales, nilevantarlos o arrastrarlos por partes del cuerpo como la cola, la cabeza, los cuernos, 
las orejas, lasextremidades, la lana, el pelo o las plumas. Estará permitido levantar manualmente a los 
animales pequeños. 

f) Cuando se usen picas u otros instrumentos de estímulo, se respetará los siguientes principios: 
i) No deberán emplearse fuerza física ni picas u otros instrumentos para incitar a que se muevan 

losanimales que carezcan de espacio suficiente para ello. Los instrumentos eléctricos deberán 
emplearseúnicamente en casos extremos y no de manera rutinaria para incitar a que se muevan 
los animales. Elempleo y la potencia de los mismos se limitará a los casos en que un animal 
rehúse moverse y sólocuando el animal disponga de un camino claro para avanzar. Las picas y 
otros instrumentos no deberánemplearse repetidamente si el animal no responde ni se mueve. 
En esos casos, deberá investigarse sialgún trastorno físico o de otro tipo impide moverse al 
animal. 

ii) El empleo de este tipo de instrumentos deberá limitarse a los instrumentos accionados por pilas 
y seaplicarán a los cuartos traseros de cerdos y grandes rumiantes únicamente, pero nunca a 
partessensibles como los ojos, la boca, las orejas, la región anogenital o el vientre. No se 
emplearán estosinstrumentos con équidos, ovinos o caprinos, cualquiera que sea su edad, ni 
con terneros o lechones. 

iii) Los instrumentos útiles y autorizados para mover a los animales incluyen paneles, banderas, 
tablillasde plástico, fustas (una vara con una correa corta de cuero o lona sujeta a un extremo), 
bolsas deplástico y cencerros; estos instrumentos se utilizarán únicamente para estimular y 
dirigir el movimientode los animales sin que causen un estrés indebido. 

iv) No se emplearán procedimientos que causen dolor (latigazos, patadas, retorcimiento de la cola, 
frenosen la nariz, presión en los ojos, orejas u órganos genitales externos) ni pinchos u otros 
instrumentosque causen dolor y sufrimiento (incluidas varillas grandes o con extremos 
puntiagudos, tubos metálicos,alambres de cerca o correas gruesas de cuero) para desplazar a 
los animales. 

v) No se gritará ni chillará a los animales, ni se harán ruidos fuertes (tales como el chasquido de 
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látigos)para incitarles a moverse, porque este tipo de acciones pueden agitarles y provocar 
amontonamientoso caídas. 

vi) Se asirá o levantará a los animales de modo que no les cause dolor o sufrimiento ni daños físicos 
(magulladuras, fracturas o dislocaciones, por ejemplo). En el caso de los cuadrúpedos, sólo se 
levantarán manualmente, y de manera adaptada a la especie, los animales jóvenes o las especies 
pequeñas; no se causará jamás dolor o sufrimiento a estos los animales asiéndolos o 
levantándolos solamente por la lana, el pelo, las plumas, las patas, el cuello, las orejas, la cola, 
la cabeza, los cuernos, las extremidades, excepto en los casos de emergencia en que el bienestar 
animal o la seguridad de las personas esté en peligro.  

vii) No se arrojarán, arrastrarán ni dejarán caer los animales conscientes.  
g) Se establecerán normas de rendimiento para evaluar la utilidad de tales instrumentos. Se podrá aplicar 

una puntuación numérica para calcular el porcentaje de animales desplazados con un instrumento 
eléctrico y el porcentaje de animales que resbalan o se caen en determinados sitios en el matadero. 
Cualquier riesgo que comprometa el animal, por ejemplo, un suelo resbaloso, se investigará de inmediato 
y se corregirá el defecto a fin de eliminar el problema. Con el fin de comprobar el nivel de bienestar 
animal, además de criterios de diseño, deberán utilizarse criterios de resultados (por ejemplo, equimosis, 
lesiones, comportamiento, mortalidad). 

 
En el marco jurídico nacional la Ley Federal de Sanidad Animal, en su Artículo 1° establece que uno de los 
objetos de la misma será:  
 

“Procurar el bienestar animal; regular las buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción 
primaria, en los establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para 
consumo humano, tales como rastros y unidades de sacrificio y en los establecimientos Tipo 
Inspección Federal; fomentar la certificación en establecimientos dedicados al sacrificio de animales 
y procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, coordinadamente con la 
Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito de competencia de cada secretaría”. 

 
De igual forma el Artículo 6,señala que serán atribuciones de la Secretaria de Salud:  
 
- Fracción LVIII: Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias en unidades de producción 

primaria en establecimientos TIF dedicados al sacrificio y procesamiento de bienes de origen animal; en 
rastros y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para 
consumo humano.  

- Fracción XLVIII: Coordinar las actividades de vigilancia epidemiológica activa o pasiva en unidades de 
producción, centros de acopio, centros de investigación, laboratorios de diagnóstico, lugares de 
exhibición, predios de traspatio, rastros u otros establecimientos donde se realicen actividades reguladas 
por la citada Ley.  

Al respecto la NOM-033-SAG/Z00-2014, denominada “Métodos para dar muerte a los animales domésticos 
y silvestres”, establece que las personas físicas y morales encargadas de establecimientos públicos o 
privados, en donde se le dé muerte a uno o varios animales con fines de abasto, investigación, pruebas de 
constatación, enseñanza, aprovechamiento cinegético, peletería o cualquier otro tipo de aprovechamiento, 
Centros de Atención Canina y felina y similares, bioterios, zoológicos o predios o instalaciones que manejan 
vida silvestre en forma confinada fuera de su hábitat natural (PIMVS), granjas educativas, comercializadoras, 
tiendas de animales, criaderos, centros de rehabilitación, circos, colecciones particulares, centros de 
espectáculo, unidades de manejo para la conservación de vida silvestre (UMA), centros de decomiso o 
acopio, entre otros; se establecerán los métodos para dar muerte a los animales garantizando su buen nivel 
de bienestar, con el propósito de disminuir al máximo el dolor, sufrimiento, ansiedad y estrés. 
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Bajo esta tesitura dicha norma instaura lo siguiente: 

4.1. A ningún animal se le dará muerte por envenenamiento, drogas curariformes, paralizantes 
musculares, asfixia, inmersión en agua, por golpes o por cualquier otro procedimiento que les cause 
sufrimiento, dolor, ansiedad o que prolongue su agonía. Los únicos métodos de eutanasia o matanza 
que se pueden aplicar, son los determinados en esta Norma u otros que autorice la Secretaría. 

4.2. Ninguna persona intervendrá en el manejo, aturdimiento, eutanasia y matanza de los animales, 
a menos que cuente con la capacitación específica para hacerlo, misma que se realizará de acuerdo 
con los programas que para este efecto elabore la Secretaría y/o las instancias gubernamentales 
competentes. Además, no se permitirá el acceso a los menores de edad a los lugares en donde se 
realice la matanza o eutanasia. 

4.3. Cualquier método de matanza o eutanasia comprendido en esta Norma debe realizarse por 
personal capacitado y siempre bajo la supervisión de un médico veterinario. En el caso de animales 
para abasto, debe realizarse bajo la supervisión del médico veterinario oficial, o por el médico 
veterinario responsable autorizado. En el caso de los Centros de Atención Canina o similares debe 
realizarse bajo la supervisión del médico veterinario. En el caso de matanza de emergencia se debe 
referir al numeral 8 de esta Norma. 

4.4. El personal responsable del manejo de los animales, debe mantenerlos tranquilos, evitando 
gritos o ruidos que los alteren y nunca deben ser movilizados por medio de golpes, jalones, piquetes 
o la torcedura de la cola, ni levantarlos por la piel o las alas. Se deben utilizar aditamentos que no 
lastimen a los animales ni pongan en riesgo la seguridad del personal, como paneles y sonajas. 

4.5. El desembarque y arreo en animales de abasto debe hacerlo el personal capacitado para ese fin. 
Queda prohibido patear o golpear a los animales con tubos, palos, varas con puntas de acero, látigos, 
correas, instrumentos punzocortantes o cualquier objeto que los lastime o por medio de la torcedura 
de la cola. No se debe permitir que pasen unos por arriba de otros. 

En el caso de animales impedidos para movilizarse por sí mismos queda prohibido que sean 
arrastrados conscientes y se debe proceder a su aturdimiento in situ, ya sea en corrales, pasillos o en 
el vehículo. 

4.8. El uso de los arreadores eléctricos no debe ser parte de la rutina de manejo, sólo se podrán 
utilizar en casos excepcionales en bovinos con un peso mayor a 500 kg, nunca deben ser aplicados 
en partes sensibles como los ojos, boca, orejas, región ano-genital y vientre. Queda prohibido su 
empleo en équidos, borregos, cabras, cerdos y becerros. En caso de utilizar las descargas, sólo podrán 
ser cuando el animal se rehúse a mover y no haya algún obstáculo que se lo impida; no deberán durar 
más de un segundo, ni ser utilizadas de manera repetitiva si el animal no reacciona, siendo espaciadas 
convenientemente y aplicadas únicamente en los cuartos traseros. En el caso de que los arreadores 
no sean de pilas y se conecten directamente a la corriente eléctrica, éstos deben contar con un 
regulador. 

4.9. Cuando los animales para abasto estén dentro del cajón de aturdimiento, deben ser aturdidos 
inmediatamente. 

4.11. El tiempo entre el aturdimiento y el desangrado de los animales en rastros, debe ser durante 
los primeros 20 segundos y no sobrepasar los 60 segundos, dependiendo de la especie y método de 
aturdimiento utilizado. 
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4.12. En todos los rastros, mataderos y casas de matanza, Centros de Atención Canina y similares, 
bioterios, centros de investigación, instituciones de educación superior, zoológicos, unidades de 
manejo para la conservación de la vida silvestre y similares, se debe contar con el material, los 
equipos y demás implementos descritos en esta Norma, para realizar la matanza o eutanasia de las 
especies animales de que se trate. Los equipos e implementos deben estar disponibles y funcionando 
en buen estado, y se contará con al menos uno adicional, como repuesto para sustituir el que se está 
utilizando, en caso de descompostura de este último. 

5. Manejo durante el aturdimiento y la matanza de los animales domésticos y silvestres destinados 
para abasto de alimentos. 

Métodos de aturdimiento y matanza por especie: 

5.1. Bovinos (vacas, toros y terneros). 

5.1.2.1. Muerte por corte de yugulares y carótidas. 

La muerte por este método debe realizarse en un lapso no mayor a 30 segundos posteriores al 
aturdimiento. 

La matanza se debe hacer mediante un corte detrás de la mandíbula, de un lado a otro de la garganta, 
para seccionar los vasos sanguíneos del cuello (las dos arterias carótidas y las venas yugulares). 

Puede determinarse que el proceso se está realizando de forma adecuada, cuando la sangre fluye 
libremente y la muerte ocurre inminentemente. Tras el corte de los vasos sanguíneos, se debe 
esperar a que transcurran de 30 segundos a 2 minutos por lo menos, antes de proceder al eviscerado 
de los cadáveres. 

Los cuchillos para el desangrado deben estar filosos, asegurándose de afilarlos continuamente 
durante todo su uso, así como ser de un largo suficiente para que la punta quede fuera de la incisión 
durante el corte. No debe utilizarse la punta del cuchillo para hacer la incisión. 

5.3.1.1. Electro aturdimiento. 

Es el método de elección para el aturdimiento en los cerdos. Se realiza con pinzas o tenaza con dos 
electrodos y debe realizarse siempre dentro de un cajón de aturdimiento con un piso de material 
aislante para evitar la electrificación del suelo. 

Los electrodos de las pinzas deben ser de acero inoxidable, con dientes atraumáticos y deben 
aplicarse sobre la piel levemente humedecida y permanecer en contacto con ésta…, entre la oreja y 
el ojo de cada lado en el punto de intersección en donde se cruzan una línea horizontal que va de la 
comisura externa del ojo hacia atrás y una línea vertical que baja de la base de la oreja (sobre las 
sienes del animal) para provocar el aturdimiento. El inicio del desangrado, posterior al aturdimiento, 
no debe exceder los 20 segundos. 

Para inducir la fibrilación cardiaca se requiere la aplicación de una baja frecuencia de otro electrodo 
colocado entre el 3o. o 4o. espacio intercostal, en el lado izquierdo del pecho, tan cerca como sea 
posible del corazón, durante 3 a 5 segundos simultáneamente con el paso de la corriente eléctrica a 
través del cerebro como se señaló en el párrafo anterior. 
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En el caso de que el rastro cuente con sistemas para colgar a los animales previos a la matanza, éstos 
deben estar completamente aturdidos antes de realizar la maniobra de elevación. De ninguna 
manera se aplicarán los electrodos a los animales cuando se encuentren colgados. 

El personal responsable o designado debe comprobar que se haya realizado un efectivo aturdimiento 
(Cuadro No. 1), en caso contrario, se debe de utilizar el equipo extra para emergencias y aturdir de 
nuevo e inmediatamente al cerdo, antes de pasar a la matanza. 

Cuando las pinzas sean fijas, éstas se aplican bajo las mismas condiciones señaladas en el cuadro No. 
2. Sólo deben utilizarse las pinzas fijas en cerdos menores de 20 kilogramos y se aplican entre el ojo 
y la oreja (sienes) (Figura No. 11). 

De la energía eléctrica lo que provoca el aturdimiento de los animales es el amperaje que pasa por el 
cerebro durante los primeros 3 a 5 segundos del tiempo recomendado para cada especie (Cuadro 
No. 2). El voltaje facilita la transmisión del amperaje, ya que vence la resistencia o impedancia que 
ofrecen los diferentes tejidos del animal al paso de la corriente, por lo cual es importante que el 
rango de voltaje que deben abarcar los aparatos sea entre 125 y 200 volts. 

El amperaje para aturdir a los cerdos es de 1.25 amperes (Cuadro No. 2). 

Se prohíbe la utilización de corriente alterna o de una toma directa de electricidad para el 
aturdimiento, ya que no cumple con el amperaje ni el voltaje adecuado. 

5.3.2.1. Muerte por corte del seno de las venas cavas y tronco braquiocefálico. 

Después del aturdimiento, la muerte ocurre por desangrado al cortar a nivel del seno de las venas 
cavas y el tronco braquiocefálico. Este corte se debe realizar en un lapso no mayor a 20 segundos 
posteriores al electro aturdimiento y 30 segundos en el caso del aturdimiento con CO2. 

El desangrado debe realizarse haciendo un corte al lado izquierdo de la línea media en la inserción 
del cuello, previa separación de la piel mediante un corte para evitar contaminación; una vez 
realizada la separación de la piel, el corte debe ser en la depresión por delante del esternón, 
dirigiendo la punta del cuchillo hacia adentro dirigida al corazón con un ángulo de 45 grados de la 
línea media y con 45 grados de inclinación, perpendicular al cuello, para cortar el seno de las cavas y 
después girando la hoja 90 grados para seccionar el tronco braquiocefálico. Para este caso, la hoja 
debe de contar por lo menos con 35 cm de largo. 

Después del desangrado, el personal responsable o designado debe asegurarse de que el animal está 
muerto (verificando la ausencia del reflejo corneal, es decir, que los párpados estén inmóviles, la 
ausencia de respiración, de vocalización y que haya flacidez en las orejas y la cola). 

5.4.2.1. Muerte por corte de carótidas y yugulares. 

Después del aturdimiento, la matanza se realiza por desangrado, cortando las yugulares y carótidas. 
Este corte se debe realizar en un lapso no mayor a 20 segundos posteriores al electroaturdimiento y 
30 segundos al aturdimiento con pistola. 

De igual forma señala en el numeral 13 de las Sanciones, que el incumplimiento a las disposiciones 
contenidas en la presente Norma, será sancionado conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad 
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Animal, su Reglamento y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.11 

Aunado a ello laNOM-051-ZOO-1995, denominada “Trato Humanitario para la Movilización de Animales” a 
la letra enuncia lo siguiente:  

4.1.3. No debe ser movilizado ningún animal que no pueda sostenerse en pie, que se encuentre 
enfermo, herido o fatigado, a menos que la movilización sea por una emergencia o para que los 
animales reciban tratamiento médico y siempre que su movilización no represente un riesgo 
zoosanitario. En caso de hembras no se movilizarán cuando se tenga la certeza de que el parto 
ocurrirá durante el trayecto. 
 
4.2.1. El manejo comprende todas las maniobras necesarias para la movilización de los animales, que 
incluyen: el acopio, arreo, enjaulado, embarco, traslado y desembarco, que en todos los casos se 
realizarán con precaución y con calma. 
 
4.2.5. Los responsables del manejo para la movilización de los animales, deben mantenerlos 
tranquilos en todo momento, actuando sin brusquedad, evitando hacer ruido excesivo o dar gritos o 
golpes, para que los animales no sufran tensión ni se lastimen, agredan o peleen. 
 
4.2.6. Durante el arreo no debe golpearse a los animales con ningún objeto que pueda causarles 
traumatismos. 
 
4.2.7. Las maniobras de embarco y desembarco de animales deberán hacerse bajo condiciones de 
buena iluminación, tanto dentro como fuera del vehículo. Se debe evitar durante estas maniobras el 
contraste brusco entre la luz y la oscuridad, o dirigir haces luminosos de luz directamente a los ojos 
de los animales. 
 
4.2.9. No deben sobrecargarse con animales los vehículos de movilización, debiendo respetarse las 
densidades de carga indicadas para cada especie animal en el capítulo correspondiente. 
 
4.3.1. La movilización de los animales, ya sea por vía terrestre carretera o ferrocarril, aérea o 
marítima, debe realizarse con vehículos y/o contenedores diseñados o adaptados para este fin.12 

 
PROBLEMÁTICA ACTUAL  

En México se crían y matan animales para consumo en la totalidad del país, sin embargo, la mayor producción 
de carne se concentra en pocos estados siendo los principales: Jalisco, Veracruz, Guanajuato, Sonora, Puebla, 
Querétaro, Michoacán, México, Chiapas y Durango. 
 
Actualmente contamos con 1151 rastros registrados en el Directorio Estatal y Nacional de Centros 
de   Sacrificio de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 
de los cuales, casi el 80% (913) son rastros municipales, que dependen de la administración pública y son 
supervisados por el municipio, la SAGARPA, la Secretaría de Salud (SS) y la Dirección General de Salud Animal 
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) agregando que más del 
50% de la carne consumida en el país proviene de este tipo de rastros. 

                                                           
11http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5405210&fecha=26/08/2015 

 
12http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4862960&fecha=02/01/1998 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5405210&fecha=26/08/2015
http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4862960&fecha=02/01/1998


Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 157 

 
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Información (INEGI) presentó los principales resultados de la 
publicación “Estadística de sacrificio de ganado en rastros municipales por entidad federativa 2009-2014”, 
que da cuenta de la producción de carne en canal y del sacrificio para cuatro especies de ganado: bovino, 
porcino, ovino y caprino. Dicha información se recopiló en 881 rastros municipales distribuidos en el territorio 
nacional. Durante el 2014, el número de cabezas sacrificadas fue de 6.6 millones en el país.13 
 
De acuerdo con una investigación realizada por la Organización Internacional “Igualdad Animal” en el periodo 
2015 - 2016 se tiene el registro de la operación de sacrificio y movilización de animales en rastros municipales 
de siete estados documentados en donde respectivamente se tiene evidencia de 4 rastros en Jalisco, 1 en 
Aguascalientes, 1 en Zacatecas, 1 en San Luis Potosí, 1 en Colima, 1 en Nayarit y 1 en Nuevo León y se ha 
presenciado la repetición de las prácticas mencionadas. Aunado a ello en otros 31 rastros no se pudo acceder 
con equipo fotográfico para poder documentar los sacrificios de los animales en los distintos rastros.  

En este sentido las especies que fueron documentadas en la citada investigación fueron: los porcinos, 
bovinos, ovinos y caprinos, de los cuales a continuación se describe de manera literal la serie de 
incumplimientos a las Normas Oficiales Mexicanas, de un universo de 10 rastros municipales de los Estados 
antes mencionados. 

En dicha investigación se documentan los múltiples maltratos a los que dichas especies son sometidas previo 
a su muerte, por citar algunas encontramos las siguientes14:  
 

● El 100% de los cerdos estaban plenamente conscientes mientras eran apuñalados. 
● Los trabajadores movilizan violentamente a los cerdos mediante arreadores eléctricos y golpes. 
● En la mayoría de los rastros los cerdos eran apuñalados más de dos veces sin estar inconscientes. 

Debido a ello, se desangraban en el suelo. 
● Los trabajadores matando a más de tres cerdos al mismo tiempo 
● En ningún rastro documentado se utilizaba un método de insensibilización para los borregos y 

chivos. Estos animales eran violentamente matados, atados de patas, arrastrados de una de sus 
extremidades por el suelo y degollados. 

● Golpes a los cerdos con el mazo de un hacha. 
● Las vacas siendo movilizadas con arreadores eléctricos  
● Las vacas que recuperan la consciencia tras el aturdimiento, intentan levantarse mientras se 

desangran. 
● Menores de edad dentro de los centros de sacrificio. 
● Un trabajador amarrando violentamente a un borrego y sin aturdimiento le corta el cuello y le 

arranca la cabeza. 
De igual manera, se muestran algunas imágenes captadas durante dicho maltrato, tales como15:  
En los cerdos 

● No se utiliza insensibilización en el sacrificio de los cerdos. 
● Se golpea y se tuerce la cola a los cerdos para movilizarlos. 
● No hay área de sacrificio para cerdos en donde se sacrifique uno por uno. 
● No perforan de forma correcta en arteria. 

                                                           
13http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/

nueva_estruc/702825070625.pdf 
14http://rastrosdemexico.com 
15http://rastrosdemexico.com 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825070625.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825070625.pdf
http://rastrosdemexico.com/
http://rastrosdemexico.com/
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● Apuñalan más de dos veces a los cerdos. 
 

  
 
 
 
 
A los bovinos:  

● Se les golpea y tuerce la cola para movilizarlos.  
● El desangrado se hace en el suelo. 
● Después del disparo insensibilizador no dan muerte inmediata a los animales perdiendo la 

insensibilización previamente asestada.  
● La matanza no se realiza de forma adecuada dado que en algunos casos el animal no es acomodado 

de forma que la sangre fluya libremente y la muerte ocurra inmediatamente, prolongándose hasta 
más de siete minutos.  

● No insensibilizan. 
● Matan al animal sin hacer el corte detrás de la mandíbula ocasionando un desangrado lento. 

Los cerdos ven cómo se mata al 

resto de animales, lo que les causa 

un gran estrés. 

En algunos mataderos golpean a 

los cerdos repetidas veces con el 

mazo de un hacha. 
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Chivos 

y Borregos:  
 
● No utilizan sistema de insensibilización alguno. 
● Someten violentamente a los animales para 
movilizarnos. 

Las vacas despiertan tras el 

aturdimiento e intentan levantarse 

mientras se desangran. 
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Con esta investigación se da muestra de que el maltrato y 
la crueldad animal aún sigue siendo una constante, lo que nos coloca en la realización de prácticas primitivas, 

que nos minimiza como seres humanos y 
como entes pensantes. 

Bajo este contexto encontramos que hoy en 
día ya se encuentran regulados el maltrato 
o crueldad en contra de cualquier especie 

animal no humana, en distintos Códigos de 
las entidades federativas, tales como: El 
Distrito Federal, Nayarit, Baja California, 
Quintana Roo, Michoacán, Guanajuato, 
Puebla, Coahuila, instaurando lo siguiente:  

 Código Penal para el Distrito 
Federal16: 

CAPÍTULO IV DELITOS COMETIDOS POR 
ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS 

                                                           
16http://www.aldf.gob.mx/archivo-d261f65641c3fc71b354aaf862b9953a.pdf 

Los borregos y chivos son 

violentamente matados, atados de 

patas, arrastrados por el suelo y 

degollados. 

Las ovejas y cabras son degolladas y 

decapitadas sin aturdimiento previo. 

Los matarifes aplastan a los cerdos 

agonizantes para acelerar su 

desangrado y muerte. 

http://www.aldf.gob.mx/archivo-d261f65641c3fc71b354aaf862b9953a.pdf
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ARTÍCULO 350 Bis. Al que realice actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier especie animal no 
humana, causándole lesiones de cualquier tipo sin que pongan en peligro la vida del animal, se le 
impondrá de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a cien días multa. 

Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal no humano se incrementarán en una mitad las penas 
señaladas. 

Se entenderá para los efectos del presente título como animal, al organismo vivo, no humano, sensible, 
que no constituya plaga, que posee movilidad propia, y capacidad de respuesta a los estímulos del medio 
ambiente perteneciente a una especie doméstica o silvestre. Los animales abandonados, o callejeros no 
serán considerados plaga. 

Artículo 350 Ter. Al que cometa actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier especie animal no 
humana provocándole la muerte, se le impondrán de dos a cuatro años de prisión y de doscientos a 
cuatrocientos días multa, así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener bajo su 
cuidado o resguardo, en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de éste Código. 

En caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave sufrimiento al animal previo a su 
muerte, las penas se aumentarán en una mitad. 

Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, todos aquellos que lleven a una muerte 
no inmediata y prolonguen la agonía del animal. 

Por actos de maltrato o crueldad y lo relativo a éste capítulo, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal. 

 Código Penal para el estado de Nayarit17: 

ARTÍCULO 422.- Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y multa de sesenta a trescientos sesenta 
días, a quien siendo propietario o poseedor por cualquier título o encargado de la guarda o custodia de 
un animal vertebrado, realice en perjuicio de éste cualquiera de las conductas siguientes: 

I. La muerte producida utilizando un medio que prolongue la agonía, causándole sufrimientos 
innecesarios, salvo en aquellos eventos autorizados por la autoridad competente; 

II. La mutilación orgánicamente grave, que no se efectué bajo el cuidado de un médico veterinario; 
III. Toda privación de aire, luz, alimento, bebida, espacio suficiente o de abrigo contra la intemperie; 
IV. La privación de atención veterinaria o sanitaria que cause o pueda causar daño al animal, y 
V. Abandone en condiciones que hagan peligrar la vida o integridad del animal. 

 Código Penal para el estado de Baja California18:  

TÍTULO VIGESIMO QUINTO 

DELITOS EN CONTRA DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 386. Maltrato de animal doméstico. Al que ilícitamente realice actos de maltrato o crueldad en 
contra de cualquier animal doméstico con la intención de ocasionarle dolor o sufrimiento, provocándole 
lesión o mutilación que no pongan en peligro la vida del animal, se le impondrán de seis meses a dos 
años de prisión y multa de cincuenta a cien días. 

                                                           
17http://www.congresonayarit.mx/media/2929/codigopenal_nuevo.pdf 
18http://www.congresobc.gob.mx/contenido/LegislacionEstatal/Parlamentarias/TomosPDF/Leyes/TOMO_V/CO

DPROPE_18DIC2015.pdf 

http://www.congresonayarit.mx/media/2929/codigopenal_nuevo.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/contenido/LegislacionEstatal/Parlamentarias/TomosPDF/Leyes/TOMO_V/CODPROPE_18DIC2015.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/contenido/LegislacionEstatal/Parlamentarias/TomosPDF/Leyes/TOMO_V/CODPROPE_18DIC2015.pdf
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Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal, las penas se incrementarán hasta en una tercera parte.  

Si los actos de maltrato o crueldad provocan la muerte del animal, se impondrán de uno a tres años de 
prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días.  

Artículo 387. Agravantes.  Las sanciones previstas en el artículo 386 se incrementarán hasta en una mitad 
en los supuestos siguientes:  

I. Si se prolonga innecesariamente la agonía o el sufrimiento del animal 
II. Si se utilizan métodos de extrema crueldad; o 

III. Si además de realizar los actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier animal, el sujeto 
activo los capta en imágenes, fotografía o videograba para hacerlos públicos por cualquier 
medio.  

Artículo 388. Maltrato de animal doméstico equiparado. Se impondrá de uno a tres años de prisión y 
multa de doscientos a cuatrocientos días a la persona que organice, promueva, difunda o realice una o 
varias peleas de perros, con o sin apuestas, o las permita en su propiedad. 

 Código Penal para el estado libre y soberano del Quintana Roo19: 

Artículo 179-Bis. Al que injustificada e intencionalmente realice actos de crueldad en contra de cualquier 
especie animal, causándole maltrato evidente, pero que no pongan en peligro la vida animal, se le 
impondrá de seis meses a un año de prisión y de veinticinco a cincuenta días de multa. 

Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal se incrementarán en una mitad de la pena señalada. 

Para los efectos del presente Capítulo se entenderá por animal, lo dispuesto en la Ley de Protección y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo. 

Artículo 179- Ter. - Al que injustificada e intencionalmente cometa actos de maltrato o crueldad en contra 
de cualquier especie animal provocándole la muerte, se le impondrán de uno a dos años de prisión y de 
cien a doscientos días multa, así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener bajo su 
cuidado o resguardo, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Protección y Bienestar Animal del estado 
de Quintana Roo. 

En caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave sufrimiento al animal previo a su 
muerte, las penas se aumentarán en una mitad. 

Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, todos aquellos que lleven a una muerte 
no inmediata y prolonguen la agonía del animal, ya sea por las lesiones provocadas o el detrimento de la 
salud del animal. 

Por actos de maltrato o crueldad se estará a lo dispuesto en la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado de Quintana Roo. 

Se exceptúan del presente capítulo los animales clasificados para abasto y producción de conformidad 
con la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo. 

 Código Penal para el estado de Michoacán20:  

Artículo 311. Maltrato animal 

                                                           
19http://www.congresoqroo.gob.mx/codigos/C1520150920002.pdf 
20http://transparencia.congresomich.gob.mx/media/documentos/trabajo_legislativo/CODIGO_PENAL_REF_29_

DIC_2016_DEC__288.pdf 

http://www.congresoqroo.gob.mx/codigos/C1520150920002.pdf
http://transparencia.congresomich.gob.mx/media/documentos/trabajo_legislativo/CODIGO_PENAL_REF_29_DIC_2016_DEC__288.pdf
http://transparencia.congresomich.gob.mx/media/documentos/trabajo_legislativo/CODIGO_PENAL_REF_29_DIC_2016_DEC__288.pdf
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Comete el delito de maltrato quien, en el trato doméstico o laboral cotidiano, realice actos abusivos o 
negligentes, u omisiones, que menoscaben la integridad física de cualquier animal que no constituya 
plaga o peligro para la salud o vida humana, y se le impondrán de seis meses a un año de prisión y de 
veinte a doscientos días multa. 

 Código Penal del estado de Guanajuato21:  

CAPÍTULO IV 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD DE LOS ANIMALES 

Artículo 297.- Al que dolosamente cause la muerte de un animal vertebrado, se le impondrá de diez a 
cien días multa y de sesenta a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad.  

Artículo 298.- Al que dolosamente cause la mutilación orgánicamente grave de un animal vertebrado, se 
le impondrá de cinco a cincuenta días multa y de treinta a noventa jornadas de trabajo en favor de la 
comunidad. 

Artículo 299.- Son excluyentes de responsabilidad de lo dispuesto en los artículos anteriores: 

I. La muerte o mutilación de un animal vertebrado resultado de actividades lícitas. 
II. La muerte o mutilación de un animal vertebrado que constituya plaga. 

III. La muerte o mutilación de un animal vertebrado por causa justificada y cuidado de un 
especialista o persona debidamente autorizada y que cuente con conocimientos técnicos de la 
materia. 

IV. El sacrificio de un animal vertebrado para consumo humano.  

Artículo 300.- Los delitos previstos en este capítulo se perseguirán por querella, salvo que se cometan 
por el propietario, custodio o poseedor del animal o que el animal carezca de propietario, custodio o 
poseedor, casos en que se perseguirán de oficio. 

 Código Penal del estado libre y soberano Puebla22: 

DELITOS EN CONTRA DE LOS ANIMALES  

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 470.- Al que, mediante acción u omisión, realice actos de maltrato o crueldad en contra de 
cualquier animal con la intención de ocasionarle dolor, sufrimiento o afectar su bienestar, de manera 
ilícita o sin causa justificada, provocándole lesiones que no pongan en peligro la vida, se le impondrán de 
seis meses a dos años de prisión y multa de cincuenta a cien días de salario. 

Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal, las penas se incrementarán en una mitad. 

Si los actos de maltrato o crueldad provocan la muerte del animal, se impondrán de dos a cuatro años de 
prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario. 

Artículo 472.- Las sanciones previstas en el artículo 470 se incrementarán en una mitad en los supuestos 
siguientes: 

I. Si se prolonga innecesariamente la agonía o el sufrimiento del animal; 
II. Si se utilizan métodos de extrema crueldad; o 

                                                           
21http://www.congresogto.gob.mx/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GUANAJUAT

O_P.O._25OCT2016.pdf 
22www.congresopuebla.gob.mx 

http://www.congresogto.gob.mx/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GUANAJUATO_P.O._25OCT2016.pdf
http://www.congresogto.gob.mx/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GUANAJUATO_P.O._25OCT2016.pdf
http://www.congresopuebla.gob.mx/
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III. Si además de realizar los actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier animal, el sujeto 
activo los capta en imágenes, fotografía o videograba para hacerlos públicos por cualquier 
medio. 

 

 Código Penal del estado de Coahuila de Zaragoza23:  

CAPITULO QUINTO 

DELITOS CONTRA LA VIDA, INTEGRIDAD Y DIGNIDAD DE LOS ANIMALES. 

ARTÍCULO 293 BIS 1.- Al que cometa actos de maltrato o crueldad injustificados en contra de cualquier 
especie animal que no constituyan plaga, provocando o no lesiones evidentes, se le impondrá de seis 
meses a cuatro años de prisión y de cien a quinientos días multa, así como el aseguramiento de todos los 
animales que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, los cuales podrán ser puestos bajo los cuidados 
de las Asociaciones protectoras de animales debidamente registradas que lo soliciten, hasta en tanto se 
determine su destino legal. En caso de que las lesiones pongan en peligro la vida del animal, se aumentara 
en una mitad la pena señalada; salvo lo exceptuado en las Leyes de Protección a los Animales. 

ARTÍCULO 293 BIS 2.- Todo aquel que cometa actos de maltrato o crueldad injustificada en contra de 
cualquier especie animal que no constituyan plaga, provocándole la muerte, se le impondrá de dos a seis 
años de prisión y de trescientos a mil días multa, así como el aseguramiento de todos los animales que 
pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, los cuales podrán ser puestos bajo los cuidados de la 
Asociaciones protectoras de animales debidamente registradas que lo soliciten, hasta en tanto se 
determine su destino legal. En el caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave 
sufrimiento al animal previo a su muerte, las penas se aumentaran en una mitad. Se entenderá por 
métodos que provocan un grave sufrimiento, todos aquellos que provoquen una muerte no inmediata y 
por el contrario prolonguen la agonía del animal, ya sea por las lesiones que provoca o el detrimento de 
la salud del animal; salvo lo exceptuado en las Leyes de Protección a los Animales. 

ARTÍCULO 293 BIS 4.- Serán considerados actos de crueldad: 

1.- Practicar la vivisección con fines que no sean científicamente necesarios o en lugares o por personas 
que no estén debidamente autorizados para ello; 

2.- Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de mejoramiento, 
marcación, castración o higiene de la respectiva especie animal o se realice por motivos de piedad. 

3.- Intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia o aun cuando se utilice anestesia la persona que lo 
realice no tenga título de médico o médico veterinario, salvo el caso de urgencia debidamente 
comprobada; 

4.- Experimentar con animales pudiendo utilizar otros métodos para obtener el resultado deseado o se 
utilicen animales de grado superior en la escala zoológica al indispensable, según la naturaleza del 
protocolo de investigación; 

5.- Abandonar a cualquier animal de modo tal que quede desamparado o expuesto a riesgos que 
amenacen su integridad física o la de terceras personas; 

6.- Causar la muerte de animales preñados cuando tal estado es patente en el animal; 

7.- Lastimar y arrollar animales intencionalmente, causándoles torturas o sufrimientos innecesarios o con 

                                                           
23http://congresocoahuila.gob.mx/portal/wp-content/uploads/2014/11/coa08.pdf 

http://congresocoahuila.gob.mx/portal/wp-content/uploads/2014/11/coa08.pdf


Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 165 

la intención de matarlos por el solo espíritu de perversidad, venganza, odio o simple diversión; 

8.- Ocasionar la muerte por cualquier medio a un animal, sin respetar las disposiciones normativas 
aplicables en los casos de rastros y lugares destinados al sacrificio de animales por cuestiones 
alimentarias, sanitarias o de otro tipo que se encuentre debidamente regulada. 

 
Aunado a ello en los estados de San Luis Potosí (Domésticos), Colima, Aguascalientes, Baja California Sur, 
Querétaro, Yucatán y Chihuahua se encuentra regulado el maltrato a los animales de uso doméstico y para 
el caso del estado de Querétaro de uso doméstico y federal, estableciendo lo siguiente:  
 

 Código Penal del estado de San Luis Potosí24: 

CAPÍTULO V 

Maltrato a los Animales Domésticos 

ARTICULO 317. Comete este delito, quien con ensañamiento o crueldad, por acción u omisión, 
maltrata animales domésticos, provocándoles lesiones que produzcan un menoscabo físico, o les 
cause la muerte. 

Este delito será castigado con pena de tres meses a un año de prisión, y sanción pecuniaria de diez a 
cuarenta días de salario mínimo; e inhabilitación hasta por un año para el ejercicio de la profesión si 
el delito lo cometiere un profesional en veterinaria. 

Para los efectos de este artículo se entiende por animal doméstico, a aquel que se ha adaptado a 
vivir y convivir con las personas. 

 Código Penal para el estado de Colima25: 

SECCIÓN SEXTA 

DELITOS CONTRA LA VIDA, INTEGRIDAD Y DIGNIDAD DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS 

TITULO ÚNICO 

CAPITULO ÚNICO 

DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD ANIMAL 

Artículo 250.- Al que intencionalmente cometa actos de maltrato o crueldad injustificados en contra 
de cualquier especie animal doméstico, en términos de lo dispuesto por la Ley para la Protección a 
los animales del Estado de Colima, provocando lesiones, se le impondrá de tres días a un año de 
prisión y multa de hasta cien unidades. 

Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal doméstico, se aumentará en una mitad la pena 
señalada. 

Si las lesiones le causan la muerte al animal doméstico, se impondrá de uno a tres años de prisión y 
multa de hasta trescientas unidades. 

En todos los casos las asociaciones protectoras de animales debidamente constituidas podrán 

                                                           
24http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2017/03/Codigo_Penal_del_Estado

_de_San_Luis_Potosi_14_Mar_2017.pdf 
25http://www.congresocol.gob.mx/leyes/codigo_penal.pdf 

http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2017/03/Codigo_Penal_del_Estado_de_San_Luis_Potosi_14_Mar_2017.pdf
http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2017/03/Codigo_Penal_del_Estado_de_San_Luis_Potosi_14_Mar_2017.pdf
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gestionar ante la autoridad respectiva el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener bajo 
su cuidado o resguardo, en términos de lo establecido en la Ley para la Protección a los Animales del 
Estado de Colima. 

Para efectos del presente Capítulo, se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, 
todos aquellos que provoquen una muerte no inmediata y por el contrario prolonguen la agonía del 
animal, ya sea por las lesiones que provoca o el detrimento de la salud del animal. 

Artículo 251.- En caso de que las lesiones o muerte injustificada del animal doméstico, sean 
provocadas intencionalmente por médico veterinario o persona relacionada con el cuidado, 
resguardo o comercio de animales, además de la pena de prisión se inhabilitará por un lapso de seis 
meses a tres años, del empleo, cargo, profesión, oficio, autorización, licencia, comercio, o cualquier 
circunstancia bajo la cual hubiese cometido el delito y, en caso de reincidencia, se revocarán éstos 
de forma definitiva. 

Artículo 252.- Cuando las lesiones o muerte del animal doméstico, se causen con la finalidad de evitar 
un mal igual o mayor a una persona o animal, no se aplicará sanción alguna siempre y cuando se 
justifique el hecho, sean racionales los medios de defensa que se utilizaron durante el 
acontecimiento y no existieran otras formas de salvaguardar la integridad de la persona o animal en 
peligro. 

 Código Penal para el Estado de Aguascalientes26: 

ARTÍCULO 191.- Atentados al equilibrio ecológico dolosos. Los Atentados al Equilibrio Ecológico 
Dolosos consisten en: 

VI. Causar la muerte o lesiones que afecten la salud de animales domésticos, sin justificación o 
autorización legal. Para los efectos de la presente Fracción, los animales domésticos serán aquellos 
que habiten con un ser humano con la finalidad de convivir y dependan de éste para subsistir, así 
como los que deambulen libremente por la vía pública sin que habiten con un ser humano. 

 Baja California Sur27: 

TÍTULO VIGESIMO QUINTO 

DELITOS EN CONTRA DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 386. Maltrato de animal doméstico. Al que ilícitamente realice actos de maltrato o crueldad 
en contra de cualquier animal doméstico con la intención de ocasionarle dolor o sufrimiento, 
provocándole lesión o mutilación que no pongan en peligro la vida del animal, se le impondrán de 
seis meses a dos años de prisión y multa de cincuenta a cien días. 

Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal, las penas se incrementarán hasta en una tercera 
parte.  

Si los actos de maltrato o crueldad provocan la muerte del animal, se impondrán de uno a tres años 
de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días.  

Artículo 387. Agravantes.  Las sanciones previstas en el artículo 386 se incrementarán hasta en una 

                                                           
26http://www.aguascalientes.gob.mx/Gobierno/Leyes/leyes_PDF/17112016_095108.pdf 
27http://www.cbcs.gob.mx/index.php/trabajos-legislativos/leyes 

http://www.aguascalientes.gob.mx/Gobierno/Leyes/leyes_PDF/17112016_095108.pdf
http://www.cbcs.gob.mx/index.php/trabajos-legislativos/leyes
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mitad en los supuestos siguientes:  

I. Si se prolonga innecesariamente la agonía o el sufrimiento del animal; 
II. Si se utilizan métodos de extrema crueldad; o  
III. Si además de realizar los actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier animal, 

el sujeto activo los capta en imágenes, fotografía o videograba para hacerlos públicos 
por cualquier medio.  

Artículo 388. Maltrato de animal doméstico equiparado. Se impondrá de uno a tres años de prisión 
y multa de doscientos a cuatrocientos días a la persona que organice, promueva, difunda o realice 
una o varias peleas de perros, con o sin apuestas, o las permita en su propiedad. 

 Código Penal para el Estado de Querétaro28: 

CAPÍTULO II 

DELITOS CONTRA LOS ANIMALES 

ARTÍCULO 246-D BIS.- Al que dolosamente realice actos de maltrato en contra de animales 
domésticos o ferales, provocándoles lesiones, se le impondrán de 3 a 15 meses de prisión y de 100 a 
200 días multa (Adición P. O. No. 64, 7-XI-14) 

Si las conductas previstas en el párrafo anterior provocan la muerte del animal, se impondrán de 15 
meses a 4 años de prisión y de 300 a 600 días multa.  

ARTÍCULO 246-D TER.- Para efectos de este Capítulo, se entenderá por:  

I. Animal doméstico: los que dependan de un ser humano para subsistir y habiten con 
éste en forma regular, sin que exista actividad lucrativa de por medio;  

II. Animal feral: Aquellos pertenecientes a especies domésticas que al quedar fuera del 
control del ser humano, se establecen en el entorno natural; y  

III. Maltrato: Actos que siendo innecesarios dañan la salud, integridad física, instinto, 
desarrollo o crecimiento del animal.  

ARTÍCULO 246-D QUATER.- Las sanciones previstas en el artículo 246-D BIS se incrementarán en una 
mitad, en los supuestos siguientes:  

I. Si se prolonga innecesariamente la agonía o el sufrimiento del animal; 
II. Si se utilizan métodos crueles; o 
III. Si además de realizar los actos de maltrato en contra de cualquier animal, el sujeto 

activo los capta en imágenes, fotografía o videograba para hacerlos públicos por 
cualquier medio. 

 Código Penal del Estado de Yucatán29: 

TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO 

DELITOS CONTRA LOS ANIMALES DOMÉSTICOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Maltrato o Crueldad en contra de Animales Domésticos 

Artículo 406.- Para efectos de este Capítulo, se entenderá por animal doméstico a todo aquel que ha 

                                                           
28http://legislaturaqueretaro.gob.mx/app/uploads/2016/01/COD004-1.pdf 
29http://www.congresoyucatan.gob.mx/legislacion/codigos 

http://legislaturaqueretaro.gob.mx/app/uploads/2016/01/COD004-1.pdf
http://www.congresoyucatan.gob.mx/legislacion/codigos
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sido criado y condicionado para acompañar al ser humano en su convivencia diaria. 

Artículo 407.- Comete el delito de maltrato o crueldad en contra de animales domésticos quien 
intencionalmente: 

I.- Cause la muerte a un animal doméstico, sin previo dictamen por escrito de un médico veterinario 
que justifique la necesidad del sacrificio para evitar el sufrimiento del animal de que se trate o emplee 
métodos distintos a los establecidos en las normas oficiales mexicanas y en las normas ambientales 
aplicables; 

II.- Realice cualquier mutilación, alteración de la integridad física o modificación negativa de los 
instintos naturales de un animal doméstico, sin causa justificada o sin la supervisión de un especialista 
o persona que cuente con conocimientos técnicos en la materia; 

III.- Prive a un animal doméstico de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos o alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causarle daño; 

IV.- Abandone a un animal doméstico o lo desatienda por períodos prolongados que comprometan 
el bienestar del mismo; 

V.- Realice cualquier acto u omisión que ponga en peligro la vida del animal doméstico, o 

VI.- Realice actos de zoofilia con animales domésticos. 

Siempre que existan actos de maltrato o crueldad hacia animales domésticos, la autoridad ministerial 
o judicial podrá decretar el aseguramiento temporal del animal doméstico maltratado, así como de 
todos aquellos que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo el sujeto activo del delito, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 61 Bis de éste Código. 

 Código Penal del estado de Chihuahua30: 

TÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO DELITOS EN CONTRA DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA POR ACTOS DE 
MALTRATO 

Artículo 364. Se impondrá multa de hasta doscientas Unidades de Medida y Actualización a quien 
omita dolosamente prestar cuidados a un animal de compañía, que sea de su propiedad y que esta 
omisión ponga en peligro la salud del animal. 
 
Artículo 365. Al que dolosamente cometa actos de maltrato en contra de cualquier animal de 
compañía, causándole lesiones que pongan en peligro la vida del animal, se le impondrá de seis 
meses a un año de prisión y multa de hasta doscientas cincuenta Unidades de Medida y Actualización. 
 
Artículo 366. Al que dolosamente cometa actos de maltrato en contra de algún animal de compañía, 
causándole la muerte, se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y multa de hasta doscientas 
cincuenta Unidades de Medida y Actualización. 

DE LAS PROPUESTAS DE ADICIÓN A LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y AL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

El proyecto de iniciativa que presentamos el día hoy tiene como finalidad: 
1. Garantizar una muerte con buenos niveles de bienestar para los animales criados para consumo humano 

en apego a la Declaración Internacional, el Código Sanitario para los Animales Terrestres de la OIE, así 
como a la Normativa vigente obligatoria en México. 

                                                           
30http://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/codigos/ 
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2. Instaurar sanciones dentro de la Ley Federal de Sanidad Animal y el Código Penal Federal para quien 
maltrate o trate de manera cruel a los animales destinados para el consumo humano y evitar que 
situaciones como las que ha documentado “Igualdad Animal” sigan sucediendo y que estas queden 
impunes. En este sentido dichas conductas se pueden observar en el video que dicha Asociación muestra 
con la finalidad de que las personas firmen la petición de “Ayúdanos a acabar con la crueldad contra los 
animales”31.  

3. Se propone adicionar un Artículo 176 a la Ley Federal de Sanidad Animal con la finalidad de instaurar que 
se impondrán de uno a cuatro años de prisión y multa de cuatrocientos a mil días multa a quienes 
infrinjan sobre el animal a sacrificar para consumo humano; tensión, sufrimiento, traumatismo o dolor 
durante su captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, 
entrenamiento o    sacrificio y no utilice los métodos oficiales para inducir de manera inmediata    a un 
animal a un estado de inconsciencia, provocando la muerte no inmediata, prolongando la agonía, utilice 
métodos de extrema crueldad. 

4. Se propone establecer en el Código Penal Federal sanciones para quien maltrate o trate de manera cruel 
a los animales para consumo humano.  

Por lo que después de haber expuesto y fundado las distintas razones que sustentan la presente propuesta 
nos permitimos someter ante el Pleno de esta H. Soberanía la siguiente Iniciativa con:  

PROYECTO DE DECRETO: 

ARTÍCULO PRIMERO. – Se reforma el párrafo segundo y tercero del Artículo 23, la fracción IV del Artículo 170 
y se adiciona un Artículo 176 a la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue:  

Artículo 23.- … 
 

El sacrificio de animales destinados para abasto, se realizará conforme a las NORMAS oficiales mexicanas 
vigentes aplicables.  

 
Las disposiciones y normativas de sanidad animal, establecerán las medidas, condiciones y procedimientos 
necesarios para la insensibilización y el sacrificio de animales. 
 

Artículo 170.- Las sanciones y multas establecidas en el presente ordenamiento se aplicarán conforme a la 
siguiente tabla:  
 

 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

Artículo 176.- Se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y multa de cuatrocientos a mil días multa.  

                                                           
31http://rastrosdemexico.com/ 

POR COMETER LA 
INFRACCIÓN PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO (167) 

EN SU CASO LA MULTA 
CORRESPONDIENTE SE 

APLICARÁ DE ACUERDO CON EL 
TABULADOR DEL ARTÍCULO 

(169)  

SE APLICARÁ SANCIÓN 
CONFORME AL ARTÍCULO (168) 

POR TIPO 

FRACC. I a III. … 

FRACC. IV C 1,3 y 5 

FRACC. V a LII … 
 

http://rastrosdemexico.com/
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A quienes infrinjan sobre el animal a sacrificar para abasto; tensión, sufrimiento, traumatismo o dolor 
durante su captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, entrenamiento 
o    sacrificio y no utilice los métodos oficiales para inducir de manera inmediata    a un animal a un estado 
de inconsciencia, provocando la muerte no inmediata, prolongando la agonía, utilice métodos de extrema 
crueldad. 
 
Además de la pena de prisión se inhabilitará por un lapso de uno a tres años, del empleo, cargo, profesión, 
oficio, autorización, licencia, comercio, o cualquiera circunstancia bajo la cual hubiese cometido el delito y 
en caso de reincidencia, se revocarán éstos de forma definitiva, los cuales además de lo anterior no podrán 
trabajar de ninguna manera con animales ni podrán tener la tenencia de éstos. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. -Se adiciona un Capítulo Sexto denominado Delitos cometidos por actos de maltrato y 
crueldad en contra de animales no humanos, un Artículo 423 bis, 423 ter, 423 quater, 423 quinquies al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

CAPITULO SEXTO 

DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE MALTRATO Y CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO HUMANOS. 

Artículo 423 bis. - Se entenderá para los efectos del presente título 
como animal a los seres orgánicos, no humanos, vivos, sensibles, que no 
constituya plaga, que poseen movilidad propia y capacidad de respuesta a 
los estímulos del medio ambiente perteneciente a una especie doméstica 
o silvestre, que se mueven voluntariamente o por instinto. Los animales 
abandonados o callejeros no serán considerados como plaga. Los que sean 
considerados plaga deberán ser exterminados sin crueldad ni maltrato y 
conforme a las normas oficiales mexicanas. 

 
Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, todos 
aquellos que lleven a una muerte no inmediata y prolonguen la agonía 
del animal. 

Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados 
conforme lo establecido en el presente Código y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables, los siguientes actos realizados en perjuicio de 
cualquier animal, provenientes de sus propietarios, poseedores, 
encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 

I. Causarles la muerte utilizando cualquier medio que prolongue la 
agonía o provoque sufrimiento; 

II. El sacrificio de animales empleando métodos diversos a los 
establecidos en las normas oficiales mexicanas y, en su caso, las normas 
ambientales; 

III. Cualquier mutilación, alteración de la integridad física o 
modificación negativa de sus instintos naturales, que no se efectúe 
bajo causa justificada y cuidado de un especialista o persona 
debidamente autorizada y que cuente con conocimientos técnicos en la 
materia; 

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecten el bienestar animal; 
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V. Torturar o maltratar a un animal por maldad, brutalidad, egoísmo o 
negligencia grave; 

VI. No brindarles atención médico veterinaria cuando lo requieran o lo 
determinen las condiciones para el bienestar animal; 

VII. Provocar a los animales para que se ataquen entre ellos o a las 
personas y hacer de las peleas así provocadas un espectáculo público 
o privado; 

VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la intemperie, cuidados médicos y alojamiento adecuado, acorde asu especie, que cause o 
pueda causar daño a un animal; 

IX. Abandonar a los animales en la vía pública o comprometer su 
bienestar al desatenderlos por períodos prolongados en bienes de 
propiedad de particulares;  

X. Las demás que establezcan el presente Código y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

Artículo 423 ter. -  A quien, de manera intencional, no intencional o 
negligente, realice actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier 
especie animal no humana, cause daño o alteración morbosa, atente 
contra el equilibrio o integridad orgánica o funcional de sus tejidos, 
causándole lesiones de cualquier tipo, sin que ponga en peligro la vida 
del animal, se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y de 
cincuenta a cien días multa. 

Si las lesiones que menciona el párrafo anterior ponen en peligro la 
vida del animal no humano o lesionen de forma evidente y se afectan de 
manera permanente las funciones físicas u orgánicas del mismo, se 
incrementarán en una mitad la pena señalada. 

Si las lesiones se cometieron en perjuicio de animales que se encuentren 
bajo el resguardo del sujeto activo, la pena señalada se incrementará 
en una mitad, así como el aseguramiento de todos los animales que 
pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, en términos de lo dispuesto 
por el cuarto párrafo del artículo 40 de este Código. 

Al que cometa actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier 
especie animal no humana provocándole la muerte, se le impondrán de 
dos a cuatro años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días 
multa. Así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera 
tener bajo su cuidado o resguardo, en términos de lo dispuesto por el 
cuarto párrafo del artículo 40 de este Código. 

Si además se cometieron actos que provocaron un grave sufrimiento al 
animal, provocando la muerte, o se utilicen métodos de extrema 
crueldad, se incrementarán en todo caso en una mitad las penas 
señaladas. 

Artículo 423 quáter.- En lo que corresponde a los animales para consumo, se impondrán de uno a cuatro 
años de prisión, cuatrocientos a mil días multa y la inhabilitación por un lapso de uno a tres años, del 
empleo, cargo, profesión, oficio, autorización, licencia, comercio, o cualquiera circunstancia bajo la cual 
hubiese cometido el delito y en caso de reincidencia, se revocarán éstos de forma definitiva, los cuales 
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además de lo anterior no podrán trabajar de ninguna manera con animales ni podrán tener la tenencia de 
éstos, a quienes infrinjan sobre el animal a sacrificar; tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor durante 
su captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, entrenamiento y/o 
sacrificio, y no utilice los métodos descritos en las Normas Oficiales Mexicanas, para inducir de manera 
inmediata o lo  antes posible al animal a un estado de inconsciencia, provocando  la muerte no inmediata, 
prolongando la agonía y utilice métodos de extrema crueldad. 

Artículo 423 quinquies.- Quedan exceptuados de los delitos previstos en el presente título, los sacrificios  
humanitarios y para consumo siempre y cuando se apeguen a las normas oficiales mexicanas establecidas 
para tal fin, a las corridas de toros, novillos, rejones, jaripeos, charreadas, carreras de caballos o perros, 
pesca o caza deportiva y las peleas de gallos, cuando éstos constituyan una plaga, por causa justificada y 
bajo el cuidado de un Médico Veterinario,  para investigación científica y enseñanza, tratamientos e 
intervenciones veterinarias siempre y cuando los procedimientos sean éticos y apegados a la ciencia, los 
cuales deberán aplicarse en todo momento a las leyes, reglamentos, normas y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables así como el combate de plagas y aquellos que cuenten con licencia municipal o de 
autoridad competente para tal fin. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

CUADROS COMPARATIVOS 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE ADICIÓN 

Artículo 23.- El sacrificio humanitario de 
cualquier animal no destinado al consumo 
humano, sólo estará justificado si su bienestar 
está comprometido por el sufrimiento que le 
cause un accidente, enfermedad, incapacidad 
física o trastornos seniles, de ser posible previo 
dictamen de un médico veterinario, con 
excepción de aquellas especies animales que por 
cualquier causa, la Secretaría o lasSecretarías de 
Salud o Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
determinen como una amenaza para la 
salud animal o humana o para el medio 
ambiente. 
 
El sacrificio de animales destinados para abasto, 
se realizará conforme a las técnicas de sacrificio 
que determine la Secretaría. 
 
Las disposiciones de sanidad animal, 
establecerán las medidas, condiciones y 
procedimientos 
necesarios para la insensibilización y el sacrificio 
de animales. 

Artículo 23.- … 
 
El sacrificio de animales destinados para abasto, se 
realizará conforme a las NORMAS oficiales 
mexicanas vigentes aplicables.  
 
Las disposiciones y normativas de sanidad animal, 
establecerán las medidas, condiciones y 
procedimientos necesarios para la insensibilización 
y el sacrificio de animales. 
 
 
 

Artículo 170.- Las sanciones y multas Artículo 170.- Las sanciones y multas establecidas 
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establecidas en el presenteordenamiento se 
aplicaránconforme a la siguiente tabla: 

POR 
COMETER LA 
INFRACCIÓN 
PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 

(167) 

EN SU CASO LA 
MULTA 

CORRESPONDI
ENTE SE 

APLICARÁ DE 
ACUERDO CON 

EL 
TABULADOR 

DEL ARTÍCULO 
(169)  

SE 
APLICARÁ 
SANCIÓN 

CONFORME 
AL 

ARTÍCULO 
(168) POR 

TIPO 

FRACC. I B 5 

FRACC. II B 5 

FRACC. III B 5 

FRACC. IV C 5 

FRACC. V A 5 

FRACC. VI C 4 y 5 

FRACC. VII B 3 y 5 

FRACC. VIII B 5 

FRACC. IX C 5 

FRACC. X C  5 

FRACC. XI D 4 y 5 

FRACC. XII C 4 y 5 

FRACC. XIII B 2 y 5 

FRACC. XIV B 5 

FRACC. XV B 5 

FRACC. XVI - 4 

FRACC. XVII A 5 

FRACC. XVIII C  1 y 5 

FRACC. XIX A 5 

FRACC. XX D 5 

en el presente ordenamiento se aplicaránconforme 
a la siguiente tabla: 
 
 

POR 
COMETER 

LA 
INFRACCIÓ
N PREVISTA 

EN EL 
ARTÍCULO 

(167) 

EN SU CASO LA 
MULTA 

CORRESPONDIEN
TE SE APLICARÁ 

DE ACUERDO 
CON EL 

TABULADOR DEL 
ARTÍCULO (169)  

SE 
APLICARÁ 
SANCIÓN 

CONFORM
E AL 

ARTÍCULO 
(168) POR 

TIPO 

FRACC. I a III. … 

FRACC. IV C 1,3 y 5 

FRACC. V a LII … 
 

 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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FRACC. XXI A 3 y 5 

FRACC. XXII A 5 

FRACC. XXIII B 3 y 5 

FRACC. XXIV B 2 y 5 

FRACC. XXV B 5 

FRACC. XXVI B 3 y 5 

FRACC. XXVII B 5 

FRACC. XXVIII D 5 

FRACC. XXIX B 4 y 5 

FRACC. XXX A 5 

FRACC. XXXI A  5 

FRACC. XXXII A 5 

FRACC. XXXIII D 3 y 5 

FRACC. XXXIV C 3 y 5 

FRACC. XXXV B 5 

FRACC. XXXVI B 5 

FRACC. 
XXXVII 

B 3 y 5 

FRACC. 
XXXVIII 

A 5 

FRACC. XXXIX A 5 

FRACC. XL C 5 

FRACC. XLI B 5 

FRACC. XLII B 3 y 5 

FRACC. XLIII C 3 y 5 

FRACC. XLIV B 4 

FRACC. XLV A 5 

FRACC. XLVI C 5 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Martes 28 de marzo de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 175 

FRACC. XLVII B 1 y 5 

FRACC. XLVIII D 5 

FRACC. XLIX C 5 

FRACC. L Artículo 151 
Fracción II, D; 
Fracción III, B; 
Fracción IV, A; 
Fracción V, A; 
Fracción VI, A; 
Fracción VII, C; 
Fracción VIII, C; 

5 

FRACC. LI B 5 

FRACC. LII D 5 

 
A los infractores reincidentes se les sancionará 
de la manera siguiente: 
 
De la multa menor pasará a la multa mayor del 
mismo nivel. 
De la multa mayor de un nivel pasará a la multa 
mayor del siguiente nivel. 
 
Hasta el doble en el caso del nivel más alto 
previsto en el tabulador. 
 
La clausura temporal por la clausura definitiva. 
 
La suspensión temporal por la revocación. 

No existe correlativo Artículo 176.- Se le impondrán de uno a cuatro 
años de prisión y multa de cuatrocientos a mil días 
multa.  
A quienes infrinjan sobre el animal a sacrificar para 
abasto; tensión, sufrimiento, traumatismo o    
dolor durante su captura, traslado, exhibición, 
cuarentena, comercialización, aprovechamiento, 
entrenamiento o    sacrificio y no utilice los 
métodos oficiales para inducir de manera 
inmediata    a un animal a un estado de 
inconsciencia, provocando la muerte no 
inmediata, prolongando la agonía, utilice métodos 
de extrema crueldad. 
 
Además de la pena de prisión se inhabilitará por un 
lapso de uno a tres años, del empleo, cargo, 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE ADICIÓN 

No existe correlativo CAPITULO SEXTO 
 
DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE MALTRATO 
Y CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO 
HUMANOS. 
Artículo 423 bis. - Se entenderá para los efectos 
del presente título 
como animal a los seres orgánicos, no humanos, 
vivos, sensibles, que no 
constituya plaga, que poseen movilidad propia y 
capacidad de respuesta a 
los estímulos del medio ambiente perteneciente 
a una especie doméstica 
o silvestre, que se mueven voluntariamente o por 
instinto. Los animales 
abandonados o callejeros no serán considerados 
como plaga. Los que sean 
considerados plaga deberán ser exterminados sin 
crueldad ni maltrato y 
conforme a las normas oficiales mexicanas. 
 
Se entenderá por métodos que provocan un 
grave sufrimiento, todos 
aquellos que lleven a una muerte no inmediata y 
prolonguen la agonía 
del animal. 
 
Se consideran actos de crueldad y maltrato que 
deben ser sancionados 
conforme lo establecido en el presente Código y 
demás ordenamientos 
jurídicos aplicables, los siguientes actos 
realizados en perjuicio de 
cualquier animal, provenientes de sus 
propietarios, poseedores, 
encargados o de terceros que entren en relación 
con ellos: 

I. Causarles la muerte utilizando 

profesión, oficio, autorización, licencia, comercio, 
o cualquiera circunstancia bajo la cual hubiese 
cometido el delito y en caso de reincidencia, se 
revocarán éstos de forma definitiva, los cuales 
además de lo anterior no podrán trabajar de 
ninguna manera con animales ni podrán tener la 
tenencia de éstos. 
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cualquier medio que prolongue 
laagonía o provoque sufrimiento; 

II. El sacrificio de animales empleando 
métodos diversos a losestablecidos en 
las normas oficiales mexicanas y, en su 
caso, las normas 
ambientales; 

III. Cualquier mutilación, alteración de la 
integridad física omodificación negativa 
de sus instintos naturales, que no se 
efectúebajo causa justificada y cuidado 
de un especialista o 
personadebidamente autorizada y que 
cuente con conocimientos técnicos en 
la 
materia; 

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda 
ocasionar dolor, sufrimiento,poner en 
peligro la vida del animal o que afecten 
el bienestar animal; 

V. Torturar o maltratar a un animal por 
maldad, brutalidad, egoísmo 
onegligencia grave; 

VI. No brindarles atención médico 
veterinaria cuando lo requieran o 
lodeterminen las condiciones para el 
bienestar animal; 

VII. Provocar a los animales para que se 
ataquen entre ellos o a laspersonas y 
hacer de las peleas así provocadas un 
espectáculo públicoo privado; 

VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, 
agua, espacio, abrigo 
contra la intemperie, cuidados médicos 
y alojamiento adecuado, acorde asu 
especie, que cause o pueda causar daño 
a un animal; 

IX. Abandonar a los animales en la vía 
pública o comprometer su 
bienestar al desatenderlos por períodos 
prolongados en bienes depropiedad de 
particulares;  

X. Las demás que establezcan el presente 
Código y demás 
ordenamientosjurídicos aplicables. 

No existe correlativo Artículo 423 ter. -  A quien de manera intencional, 
no intencional o 
negligente, realice actos de maltrato o crueldad 
en contra de cualquier 
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especie animal no humana, cause daño o 
alteración morbosa, atente 
contra el equilibrio o integridad orgánica o 
funcional de sus tejidos, 
causándole lesiones de cualquier tipo, sin que 
ponga en peligro la vida 
del animal, se le impondrá de seis meses a dos 
años de prisión y de 
cincuenta a cien días multa. 
 
Si las lesiones que menciona el párrafo anterior 
ponen en peligro la 
vida del animal no humano o lesionen de forma 
evidente y se afectan demanera permanente las 
funciones físicas u orgánicas del mismo, 
seincrementarán en una mitad la pena señalada 
 
Si las lesiones se cometieron en perjuicio de 
animales que se encuentrenbajo el resguardo del 
sujeto activo, la pena señalada se 
incrementaráen una mitad, así como el 
aseguramiento de todos los animales quepudiera 
tener bajo su cuidado o resguardo, en términos 
de lo dispuestopor el cuarto párrafo del artículo 
40 de este Código. 
 
Al que cometa actos de maltrato o crueldad en 
contra de cualquier 
especie animal no humana provocándole la 
muerte, se le impondrán dedos a cuatro años de 
prisión y de doscientos a cuatrocientos 
díasmulta. Así como el aseguramiento de todos 
los animales que pudiera 
tener bajo su cuidado o resguardo, en términos 
de lo dispuesto por el 
cuarto párrafo del artículo 40 de este Código. 
 
Si además se cometieron actos que provocaron 
un grave sufrimiento al 
animal, provocando la muerte, o se utilicen 
métodos de extrema 
crueldad, se incrementarán en todo caso en una 
mitad las penas 
señaladas. 

No existe correlativo Artículo 423 quáter.- En lo que corresponde a los 
animales para consumo, se impondrán de uno a 
cuatro años de prisión, cuatrocientos a mil días 
multa y la inhabilitación por un lapso de uno a 
tres años, del empleo, cargo, profesión, oficio, 
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autorización, licencia, comercio, o cualquiera 
circunstancia bajo la cual hubiese cometido el 
delito y en caso de reincidencia, se revocarán 
éstos de forma definitiva, los cuales además de lo 
anterior no podrán trabajar de ninguna manera 
con animales ni podrán tener la tenencia de 
éstos, a quienes infrinjan sobre el animal a 
sacrificar; tensión, sufrimiento, traumatismo y 
dolor durante su captura, traslado, exhibición, 
cuarentena, comercialización, aprovechamiento, 
entrenamiento y/o sacrificio, y no utilice los 
métodos descritos en las Normas Oficiales 
Mexicanas, para inducir de manera inmediata o 
lo  antes posible al animal a un estado de 
inconsciencia, provocando  la muerte no 
inmediata, prolongando la agonía y utilice 
métodos de extrema crueldad. 

No existe correlativo Artículo 423 quinquies.- Quedan exceptuados de 
los delitos previstos en el presente título, los 
sacrificios  humanitarios y para consumo siempre 
y cuando se apeguen a las normas oficiales 
mexicanas establecidas para tal fin, a las corridas 
de toros, novillos, rejones, jaripeos, charreadas, 
carreras de caballos o perros, pesca o caza 
deportiva y las peleas de gallos, cuando éstos 
constituyan una plaga, por causa justificada y 
bajo el cuidado de un Médico Veterinario,  para 
investigación científica y enseñanza, 
tratamientos e intervenciones veterinarias 
siempre y cuando los procedimientos sean éticos 
y apegados a la ciencia, los cuales deberán 
aplicarse en todo momento a las leyes, 
reglamentos, normas y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables así como el combate de 
plagas y aquellos que cuenten con licencia 
municipal o de autoridad competente para tal 
fin. 
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11. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo y Ma. del Rocío Pineda Gochi, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la República. 

 

 

SEN. MARCELA 

GUERRA 

CASTILLO  
 

 

 

 

SEN. MARÍA 

DEL ROCÍO 

PINEDA GOCHI  
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CONTINÚA TOMO II 
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